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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de  29 de abril de 1946 por la  
que se convoca a concurso reglamentario  
de an tigüedad  y méri tos  entre personal  
activo o excedente de la naturaleza de 
la vacante una plaza de Practicante,  
ajee la al Servicio de Dermatología y de 
H ig iene  Soc ia l , del Ins t i tu to  Provincial  
de Sanidad  de L a s  P a lm a s .

limo. Sr. : Vacante en el' Instituto 
Provincial de Sanidad de Las Palmas 
pna plaza j e  Practicante, afecta al Scr- 
yicio de Dermatología y de Higiene So
cial, . dotada t*n el correspondiente pre
supuesto de 1.a Mancomunidad Sanita

ria Provincial,

E ste  Ministerio, de conformidad con

lo prevenido en las Ordenes de 5 de ' 
marzo y 31 de mayo dé 1929, Regla- 
monto de Personal de Institutos Pro
vinciales de Sanidad de 1935 y Orden 
aclaratoria de 4 de octubre dol mismo 
año, ha tenido a bien convocar a con
curso reglamentario de ‘ antigüedad y 
mérito^ entro personal activo o exce
dente de la naturaleza de la vacante, 
perteneciente al citado Instituto, y a 
falta de solicitantes de c«ste turno, entre 
personal activo o excedente de la na
turaleza de la vacante de otros Insti
tutos Provinciales de Sanidad.'

Las instancias solicitando la plaza 
convocada s<«rán formuladas ante esa 
Dirección General en un plazo que fina
lizará en 31 de mayo próximo, acom
pañada de. cuantos documentos justifi
cativos de tiempo do servicios y méri 

, to,s deseen alegar ios interesados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dips guarde a V. I. muchos afíos. 
Madrid, 29 de abril de» 1946.

PEREZ GONZALEZ ‘

^Ilmo. Sr. Director genera»! de Sanidad.

O R D E N  de 29 de abril de  1946 por la 
que se n o m b ra n  Médicos Puericultores  
A yu d a n tes  de los Servic ios Provinciales  
de H ig iene  In jan ti l  de las localidades 
que se m encionan  a los señores que se 
ind ican .

Uitno. iS r .: Visto el expediente del 
concurso voluntario d*e traslado, convo
cado en 28 j e  febrero último, entro Mé
dicos Puericultores del Estado y Mé-* 
dicos Puericultores Ayudantes de los
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S e rv ic io s  de H ig ie n e  Infantil ,  pa ra  pro
veer  d iv e rsa s  p lazas  v aca n tes  en la p l a n 
tilla de dest inos  de los ú ti mamen te c i
t a d o s ;

R e s u l ta n d o  q u e  don(ro del plazo fijado 
e n  Ja  convocator ia  han acudido a la 
m is m a  don Fran cisco .  L a r a - B a r a h o n a y 
M aza ,  don L u is  A lam án  Iñiguez, doña 
A m e l ia  A z aró la  E c h e v a r r ía ,  don A nto
nio A r bel o Curbelo ,  don Antonio R o d r í 
guez  V icente,  don Angel  C a s t i l l a  Polo 
y  don Pedro P a ja r e s  P a rd o ;

R esu ltand o  que* por no pertenecer a 
ninguno de los E sca la fones  de los Ser
v ic ios  de H ig ien e  Infantil  don Pedro 
P a ja re s  Pard o  ha quedado excluido del 
c o n c u r s o ;

V i s t a s  la Orden de convocatoria ,  las 
pode iones  fo rm u la d a s  por los interesa
dos,  a s í  com o el in form e om itido  al 
e fec to  por e'l C o nse jo  N ac iona l  de S a 
n id a d ;

C o n s id e ra n d o  que en la tram itación 
del p resente  expediente  se han cum plido 
todos los requ is ito s  lega les  prevenidos,

E s te  Ministerio ,  <je conform idad con 
Jo propuesto  por e^a Dirección Don-e
ra l  y lo in form ad o  por el C o n s e jo  N a 
cional d e  S a n id a d ,  hn tenido a bien d is 
poner :

i . °  Q ue  se nombre M édico Puer icu l
tor A y u d a n te  de los Sorvic ios  Provin  
d a l e s  de  H ig ie n e  Infantil  d e  Córdoba 
a  don Eran-cisco L a r a - B a r a h o n a  M a z a ;  
ídem id. id. de M adrid ,  a don L u is  Ala- 
m á n  Iñiguez,  doña A m elia  A zaró la  Eche-, 
v a rr ía  y  don Antonio  Arbelo  C u r b e lo ;  
ídem id. id. on el Serv ic io  de P u e r icu l
tura R u r a l  de E l  E scor ia l ,  a don A n 
tonio R o d r íg u ez  V ic e n te ;  cada  uno de 
ellos con*e l  haber anua l  de  5.000 pese
tas,  qu e  perc ib irán  del cap ítu lo  prim ero, 
«artículo prim ero, g rup o  sexto,  concep
to diez de la sección tercera del presu
puesto  v igente .

2 .0 Q ue  de con form idad  con lo pre
venido en el ap a rta d o  segundo  de  la 
Orden d e  con vocator ia ,  don L u is  A la 
mán Iñiguez,  doña A m elia  Azaró la  E c h e 
varr ía ,  don A n ton io  Arbolo Curbelo  y 
don Antonio  R o d r íg u e z  V icente  feean 
dec la rad os  excedentes  en la plantil la  de 
Méd icos Puer icu ltores  del E s ta d o ,  con 
arreg lo  a lo preceptuado en el artícu 
lo 42 de;l R e g la m e n to  de  7 de s e p t ie m 

bre  de 1918,  dictado para  aplicac ión de 
la L e y  de Bases- de 22 do ju l io  del m is
mo año.

L o  d ig o  a V . I. para  su  conocimiento 
y efectos  c on sigu iente s .

D ios  g u arde  a V . I. m uchos  años .

Madrid, 29 de abril de  194Ó.

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

l im o .  S r .  D irector  g enera l  de* Sa n id ad .

O R D E N  de  29 de abril de 1946 por la 
que se n o m b ra n  M édicos M aternólogos  
de los Serv ic ios  de P u er ic u ltu ra  R u r a l  

de las localidades que se m en cio n a n  a 
los señores que se c itan .

l im o. Sr.  : V isto  el expediente  del
concurso voluntario  de tras lado , convo
cado en 28 de lebrero último, para  pro
veer entre M édicos M aternólogos  del 
E sta d o ,  en activo servicio o en ex p e c 
tación de destino, diversas plazas de .Ma
ternólogos de los Servic ios de Puer icu ltu
ra R u ra l  ;

Resu ltand o  que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria  han acudido a la 
m ism a  don R a m ó n  D elgado  Serrano  y 
don Fern ando  Peralta  S a n t o s ;

V is ta s  la Orden de convocatoria ,  Jas  
petic iones fo rm uladas  por los interesa
dos, así como ol i n e r m e  al efecto em i
tido por el C o n s e jo  Nacional de S a  
ni d a d ;

C o ns ideran do  que en la tramitación 
del presente expediente  se han cumplido 
todos los requ is itos  lega les  prevenidos, 

E s te  M inisterio ,  de conform idad con 
lo propuesto por e s a Dirección General 
y  lo inform ado pór el C onse jo  Nacional 
de Sanidad ,  ha tenido a bien d ispo ner :  

i . °  Q ue se nombren M aternólogos  
de los Se rv ic ios  d e  Puer icu ltura  Rural 
do A n dújar  y Seg orbe ,  respectivamente*, 
a  don Fernando Pera lta  Sa n to s  y a don 
R a m ó n D elg ad o  S e r r a n o ; cada uno de 
ellos1 con el haber anual de 3.000 pose- 
tas, que percibirán del capítulo  pr im ero, 
articulo  prim ero, grupo sexto ,  concep
to diez de la sección tercera del presu
puesto vigente.

2 .0 . Q ue de conform idad con lo p re 
venido en el apartado  segundo de la 
Orde*n de convocatoria ,  los interesados 
sean declarados,  con arreg lo  a lo pre
venido en el artículo 42 del R e g la m e n to  
d e  7 de septiem bre do 19 1S ,  dictado 
para  aplicación de la L e y  de B a se s  ¿ e  
¿2 de ju lio del m is m o 'a ñ o ,  excedentes 
en la plantil la  de Médicos M aterríó logos 

del Esta do .

L o  d igo  a  V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.

D ios  g u arde  a V. I. muchos años-, 

M adrid ,  29 de. abril de 1946*

P E R E Z  G O N Z A L E Z  

limo. Sr .  D irector  -general de  Sanidad .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos
O R D E N  de  8 de m a y o  de 1946 por la que  

que se d es ig n a  al T en ien te  Coronel  de  
In fan ter ía ,  don M ariano  R u b io  de Cas-  
tro, para  cubrir la va cante  correspon
diente en las F u erzas  de Polic ía  A r m a 
da y de T ráf ico .

P a ra  cubrir  vaca nte  de T e n ie n te  
Coronel de In fantería ,  e x is te n te  en las  
Fu e rz a s  de Polic ía  A rm a d a  y de T r á f i 
co, anunciada  para ser  cubierta  en tu rno  
de libre elección por Orden d e  8 de 
m arzo  de 1946 (eD. O .»  núm. 59) ,  he 
des ignado al Teniente  Coronel  de In
fantería  don Maciano R u b io  de C a s tro ,  
el cual cesa  en la situación de d isponi
ble  forzoso en la P r im era  R eg ió n  Mil i
tar (plaza de Madrid), y q u e d a  en la  
prevenida en el p á rra fo  segundo  del a r
tículo segundo del D ecre to  *de 23 de sep
tiembre de  1959 («D. O. núm. 4) .  

M adrid,  8 de m ayo de 1946.

D A V I  L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 26 de abril de  1946 por la  

que se concede la libertad condic ional  
a setenta y un penados.

limo. Sr .  V is ta s  las pro pu estas  for
m u lad as  para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el D ecreto  de 17 de diciem bre de  1943 
y Orden m inisterial  d e  19 de enero  de 
1944, ^on la s  m odificaciones conten idas  
en el Decreto  d e  16  de octubre de 1945, 
a  propuesta  del Pa tron ato  C e n tra l  p a r a  

la  Redención de las P en as  por el T r a 
b ajo  y  prev io  acuerdo del C o n se jo  d e  

M in istros ,
S u  E x ce le n c ia  el J e fe  del E s ta d o ,  que 

D ios gu arde ,  ha tenido a  bien con ce
der el beneficio de la l ibertad condi- 
cionail, con la liberación defin itiva  de l  
dest ierro ,  a los s igu ientes penados,  
quienes podrán obtenerla a  la publica
ción de la presente  O r d e n :

Del R e fo rm a to r io  de Adultos de A l i
c a n t e :  D om ingo  M ateo  B la sco ,  J o s é  
M ondéjar  (Luz, Jo a q u ín  V ictor io  iLópez.

D e  la Prisión C en tra l  d e  B u r g o s :  
(Francisco Jt i lve  P iq u eras ,  J o s é  R ío s  
M artínez,  M anuel M elgar  del Valle .

D e  la T e r c e r a  A g ru pac ión  de Colonias .
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Penitenciadas M ilitarizadas: Eusebio
Armero Madrid.

De la Pridón Centr..] de San Miguel 
de los R e y e s :  Je.sé Llavorí Morctó, Vi
cente Balaguer Valla-, Miguel juno So
ler, Luca* Rubio Molina, Isidro Rom e
ro  ¡Fernández.

De 'la Prisión Central de S; .nta Isa
bel :  Baltasar Sevilla /nldívar, Manuel 
Carmona Camión.-., Vicente Castillo 
Rom ero, Juan  José Foz Siurana, T o 
más Guevara ¡Rosell.

De !a P r id ó n -fG • urda de Madrid: V i
cente Casado Yaladé-.

De !a Pri-ión Celular de Barcelona: 
Daniel González ( 'astro.

De la Prisión Provincial de Ciudad
R e a l :  - 'Andido Díaz Angulo, Julio Díaz 
Huete, Cárxbdo Redondo Calero, José
Rubio Xecadma?, Francisco Anguitn 
Marios.

De la Prisión Provincial de Granada : 
Jo s é  Cara Vareas ,  Eva-iisto To-rralba 
García.

De !a Pridón Provincial de H uesca :
Emilio '1 lar/az Felices, Manuel Esca-r- 
tín Larraz.

De 'a Prisión Provincial de Madrid:
Benito Rey Castro, Manuel Garrido 
García.

De 'a Prisión Provincial de Oviedo:
Felipe Martín Gazulla, Antonio Tejero 
García, Migue! Fernández Alonso.

De la Prisión Provincial do Santa 
Cruz de Tenerife : Maximino Cuervo E s 
trada.

De la Prisión Provincial de ¡Las Pal
m a s  de Gran Canaria : Francisco Amat 
Lrazola.

De la Prisión Provincial de T arrago 
n a :  Benito Borrul Dan dé, Nocente Sie
rra  Blavi.

D e ’a Prisión Provincial de Vallado- 
l id :  Jav ie r  Villanueva Fraga.

De la Prisión de Partido de Mahón : 
Pedro Hernández ‘Lázaro.

De ¡a Prisión de Partido de Pastra- 
n a : Ramón Ruiz Bastante.

Del Destai amento Penal de Colme
n a r :  Cristóbal pu¡lido Moreno.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (El Escorial) : Victoriano Prieto 
Arroyo, Joaquín C irac Na-guilla, Miguel 
C astro  Careto.

Del Destacamento Penal Pozo de Ma
ría  L u L a  (Ciaño, iLangreo) : José  Ma
ría  Muñiz ¡Fernández.

Asimismo S. E. el J e fe  del Estado, 
íque Dios guarde, ha tenido a bien, en 
atención a los informes emitidos por las 
Autoridades ''orrespnndientes, conceder 
el beneficio de la libertad condiciona1, 
sin ila‘ liberación del destierro, a los si
guientes p e n a d o s ;

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Bernardo Suriano Sánchez.

De- 'a Pn>ión Central de B u rg o s :
Marcelino Sánchez Briz.

De a Prisam Central de C uéllar :
Francisco  Cruz César.

De ¡a Colon i ¿¡ Penitenciaria del Due-
s o : Em il iano López Torres.

De !a Colonia Penitenciaria Militari
zada Ouinta Agrupación (Toledo): Isi- 
doro de la Torre Plaza.

, De la Pridón Central de San Miguel 
de |o> Reves (V alencia) :  Arturo Gon
zález Matallano, Juan Torredcílut Rodo- 
reda, Francisco Cola  Marco.

De la Prisión Ceniral de Sam a Isa-bel 
(Santiago. de Compostela) : Dav id Pa
lacios Garrido, Facundo Navas Atonda, 
José  Adova Deza.

De D Prisión Central de 'Palavera de 
la Reina : Eloy ¡Redondo Toledano.

De 'a Prisión Central de Ye-erias 
i (Madrid) : Juan Rodrigue^. Lu jan .

De ’a PriMón Provincia-l de Albacete: 
Juan  Moya Navarro.

De la Prisión IVovinciatl de B u rg o s :  
José  María Murales ('ampos.

De ¡a Prisión Provincial de Ca>tellón 
de la P lan a : Juan Cuadrado Sánchez.

IX- ia Pridón Provincial de Ciudad 
Real : Damián Peinado Parra, Miguel
iLinde García.

De la Prisión Pruvi-n-cia-l de Córdoba : 
Andrés Muñoz Rodríguez.

De ’a Prisión Provincia.1 <le H uesca: 
Joaquín Piqué Nadal.

De la Prisión Provincial de S.-.n Se
bastián : Manuel Albalate Galindo, Fe
lipe Llerena 'López

De, ’ a Prisión Provincial de 'Tarrago
na : Juan Ribas Vallés, Juan Snbater 
Catalán.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
l id: José Simón- Fernández.

De la Pridó-n de Partido de Higue
ra s : Juan Plan es as Liad ó.

Lo  digo a V. 1. para su conocimien
to y efecto? consiguientes.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
. Madrid', 26 de abril de 1946.

DE R N A N D E / - C  U»E S T  A 

limo. Sr. Directo* general de Prisiones.

O R D E N  de 9 de mayo de 1946 por la  que 
se  co nced en  tre in ta  d ías  d e  l icencia ,  
por enfermedad, a doña Carmen Casas 
Barragán, Jefe de Negociado de segunda 

clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
d e  e s t e  M i n i s t e r i o .

limo. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por doña ('armen Casas Barragán, 
Je fe  de Negociado de segunda cla^e del 
Cuerpo 'Técnico - administrativo de este 
Depai tamento, en la que solicita se le

conceda un mes de licencia por enfer
medad, que acredita con el certificado 
médico que acompaña, y visto, asimis
mo, el informe favorable de su Je fe  in
mediato,

Este  Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31  y siguientes 
del Reglamento tle 7 de septiembre de 
J91X, dictado pura la aplicación de la 
L e v .d e  Bases de 22 de julio del mismo 
año y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien conce
der a la referida funcionarla treinta días 
de licencia, por enfermedad, con todo el 
sueldo, que empezarán 'a contarse a par
tir del día 6 del corriente mes, fecha en 
que la instancia <e produjo.

¡Lo digo n V. 1. para su conocimiento 
V efectos oportunos.,

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, q de m a y o de 1946.— 
P. D., 1. de Arconegui.

limo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 9 de mayo de 1946 por la que 
se declara  excedente  a  don Francisco  
de Sales Sánchez Gil ,  Oficial segundo 
d e  S a l a  d e  A u d i e n c i a  P r o v i n c i a l .

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado
por don Francisco de Sales Sánchez Gil, 
Oficial segundo de Sala de Ja Audiencia 
Provincial de Murcia, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 13 del 
Decreto de 31 de enero de 1933, 

iIGte Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria ni expresado fun
cionario por tiempo no menor de un 
año.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de m a y o  de 1946.—  
P. D., I. de Arconegui.

limo. Sr. Director genera] de Justicia.

O R D E N  de 10 de mayo de 1946 por la que 
se  aceptan las  renuncias presentadas 
p o r  d o n  F r a n c i s c o  R o a  d e  l a  V e g a  
y  d o n  A l v a r o  T e j e r in a  P é r e z  d e  s u s  

cargos d e  D e c a n o  y  S e c r e t a r i o  d e  l a  
Junta D irec t iva  d e l  I lustre  C o leg io  d e  
Abogados d e  Leó n .

Exorno. Sr. : Este Ministerio, aceptando 
las renuncias presentadas por don Fran
cisco Roa de la Vega y don Alvaro T e 
jerina Pérez a sus cargos de Decano y 
Secretario, respectivamente, de la Junta  
Directiva del Ilustre Coíegio de Abogados 
de León, ha tenido a bien disponer cesen 
en el desempeño de los mismos.
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Lo digo a V . E . para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V . E. muchos años. 
'Madrid, 10 de m a y o  de 1946. — 

P . D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
en el cargo de A uxiliar num erario de 
la Escuela de Peritos Industriales de 
Tarrasa a don Vicente R abadán  M orró .

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Vicente (Rabadán Morró, A uxiliar nu
m erario del Grupo 9.0, ((Motores h idráu
licos ,y térm icos», de la E scu e la  de Pe
rito s Industriales de Tarra-sa, solicitan
do le sea concedida la excedencia del 
referido cargo por haber sido nom bra
do, en virtud de oposición libre, Profe
sor num erario del mismo G rupo de la 
E scu e la  de Peritos Industriales de V a
lencia,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la E ey  
de 22 de judo de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Rabadán Mo-rró la ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go d© A u xiliar num erario del Grupo 9.0 
de la E scu e la  de Peritos Industriales 
de T a rra sa  por un período de tiem po 
superior a. un año e inferior a diez y 
con las lim itaciones y derechos señala
dos en la L ev  de 27 de ju lio  de, 1918.

L o  d igo a V . I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 12 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o, Sr. D irector general de E nseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 12 de marzo de 1946 por la 
que se ju b ila , por edad reglam entaria, 
a l A uxiliar num erario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Ja én  don M anuel 
R u s  M artínez.

lim o. Sr. : Cum plida por don Manuel 
R u s  M artínez, A uxiliar num erario de la 
E scuela de Peritos Industriales de Jaén , 
en 1 1  de febreto últi.mo, la edad regla
m entaria para su jubilación ;

De acuerdo con lo dispuesto en la 'Ley 
de 27 de julio de 19 18 ,

E ste  M inisterio ha resuelto d eclarar'

jubilado por edad, desde la indicada 
fecha, ai señor R us M artínez, con el 
haber pasivo que por clasificación Je 
corresponda.

•Lo digo a  V . L  p ara  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 

■Madrid, 12 de m arzo d© 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general d-e E nseñ an 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28  de marzo de 1946 por la 

que se considera depurado sin sanción  

alguna a don Angel Valbuena Prat, 

Catedrático de la U niversidad de M ur
cia.

lim o, Sr. : Revisado ei¡ expediente de 
depuración de don Angel Valbuena Prat, 
Catedrático de la Universidad de Mur
cia ;

Resultando que don Angel Valbuena 
Prat fué sancionado por Orden ministe
rial de 21 de enero de 1943, con traslado 
forzoso y con prohibición de solicitar cá- 
tedrás vacantes durante cinco años,

Este Ministerio ha resuelto que a par
tir de esta fecha se considere depurado 
sin sanción alguna al mencionado don 
Angeil Valbuena Prat, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 2S de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 29 de marzo de 1946 por la 

que se considera depurado sin sanción  

alguna a don L uis Lozano R ey , Cate

drático de la U niversidad de M adrid .

lim o. Sr. : Revisado el expediente de 
depuración de don Luis Lozano R ey, C a
tedrático de fia Universidad de M adrid ;

Resultando que don Luis Lozano Rey 
fué sancionado por Orden m inisterial de 
22 de diciembre de 1939, con inhabilita
ción para cargos directivos y de con
fianza,

Este Ministerio ha resuelto que a partir 
de esta fecha se considere depurado sin 
sanción alguna al mencionado don Luis 
Lozano R ey, Catedrático de la Univer

sidad de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V . , I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia en el cargo 
de A uxiliar num erario de la Escuela de 
Peritos Industriales de Tarrasa a don  
Ja im e Solá Torrella .

lim o. S r . : V ista la instancia suscri
ta por don Ja im e Solá T orrella, A u xi
liar numerario del grupo 5.0, ((Dibujo 
geom étrico e industrial y Oficina Téc
nica», de la E scu ela  de Peritos Indus
triales de T arrada, solicitando le sea con
cedida la excedencia del referido cargo 
por haber sido nom brado, en virtud de 
concurso-oposición restringido, Profesor 
num erario del mismo Grupo en la E s 
cuela de Al coy,

E ste  M inisterio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
de ¡22 de julio de 1918, ha resuelto con
ceder al señor Solá Torrella la exceden
cia  voluntaria en el expresado cargo de 
Auxiliar numerario del grupo 5.0 de 
la E scu ela  de Peritos lndu>tna!es de 
T arrasa  por un período de tiempo su
perior a un año e inferior a  diez y con 
las lim itaciones y derechos señalados en 
la (Ley de 27 de julio de 1918.

'Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos.

D ios guarde a V. I. muchos año9. 
M adrid, 30 de marzo de 11946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria en el cargo de Auxiliar num erario  
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Vigo a  don Antonio Fernández del 
R iego.

lim o. S r . : V ista la instancia de don 
Antonio (Fernández del R iego, A uxiliar 
numerario del grupo 4.0, «Física, T er
m otecnia y Química», de la Escueta de 
Peritos Industriales de V igo, solicitan
do 1© sea concedida la excedencia del 
referido cargo por haber sido nom bra
do, en virtud de oposición libre, Pro
fesor num erario del Grupo 13^ «Tecno
logía quím ica, M etalurgia y Electro
quím ica», en la m ism a E scuela ,

E s te  Ministerio* de conform idad con 
Jo dispuesto, en el artículo 41 de la  (Ley
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de 2.2 de julio de 1918, ha resuelto  

conceder al -señor Fernández del Riego la 
excedencia voluntaria 'en  el expresado 
cargo 'de Auxiliar numerario del gru
po 4.0 de la (Escuela de Peritos Indus
triales de Vigo ipor un período de tiem
po superior a un año e inferior a diez 
y con las limitaciones y derechos seña
lados en la (Ley de 27 de julio de 191S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho-s^años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 30 de marzo de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

en el cargo de Auxiliar numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales 
de Valencia a don Antonio Arévalo 
Arocena.

limo. S r . : Vista la instancia de don 
Antonio Arévalo Arocena, Auxiliar nu
merario del grupo 12, «Análisis quími
cos e Industrias químicas» de la E s
cuela de Peritos Industriales de Valen
cia, solicitando le sea concedida la ex
cedencia del referido cargo por haber 
sido nombrado, en virtud de concurso- 
oposición restringido, Profesor numera
rio del mismo grupo en la Escuela de 
Vigo,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 de la 
Ley de 22 de julio de 19 iS, ha resuel
to conceder al señor Arévalo Arocena 
la excedencia voluntaria en el expresado 
cargo de Auxiliar numerario del gru
po 12 de la Escuela de Peritos Indus
triales de Valencia por un período de 
tiempo superior a un año e inferior a 
diez y con las limitaciones y dere
chos señalados en la Ley de 17 de 
julio de 1918.

Lo  digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1946.

IB AÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 2 de a b ril.d e  1946 por la 
que se reconoce validez a l título de 
Bachiller salvadoreño de don Federico 
Barillas h.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el súbdito salvadoreño y beca
rio de este Departamento don Federico 
Barillas h., en súplica de que el título 
de Bachiller de su país que posee sea

reconocido como su equivalente del B a
chillerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio celebrado 
con la República de El Salvador en ió 
de julio de 1904, en relación con el 
artículo primero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha resuelto reconocer 
validez académica al título de Bachiller 
salvadoreño, expedido con fecha ¡15 de 
diciembre de 1945 a favor de don Fe
derico Barillas h., para que surta los 
mismos efectos que los que conceden 
las Universidades españolas, . circuns
tancia ésta que se hará constar median
te diligencia qúe pondrá en el mismo la 
Universidad Central.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O RD EN  de 2 de abril de 1946 por la 
que se reconoce validez al titulo de  
Bachiller salvadoreño de don Ricardo  
Hernández Suárez.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el súbdito salvadoreño y be
cario de este Departamento don Ricar
do Hernández Suárez, en súplica de 
que el título de Bachiller de su país 
que posee sea reconocido como su equi
valente del Bachillerato español,

Este  Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio celebrado 
con la República de E l Salvador el 
16 de julio do 1904, en relación con el 
artículo primero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha resuelto reconocer 
validez académica al título de Bachiller 
salvadoreño, expedido con tfecha 15 de 
diciembre de 1945 a favor de don Ricar* 
do Hernández Suárez, para que surta 
los miamos efectos que los que conce
den las Universidades españolas, cir
cunstancia ésta que se hará constar me. 
diante diligencia que pondrá en el mis
mo la Universidad Central.

Lo digo a V. I. para s u * conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1946.

IB A ÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D EN  de 2 de abril de 1946 por la 
que se reconoce validez al título de  
Bachiller salvadoreño de don Enrique 

Mayorga Rivas.

limo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el súbdito salvadoreño y 
becario de este Departamento don E n 
rique Mayorga Rivas, en súplica de 
que el título de Bachiller de su país 
que posee sea reconocido como su equi
valente del Bachillerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio celebrado 
con la República de El Salvador el 16 
de julio de 1904, en relación con el ar
tículo primero del Decreto de 7 de oc
tubre de 1939, ha resuelto reconocer va
lidez académica al título de Bachiller 
salvadoreño, expedido con fecha 16 de 
mayo de 1945 a favor de don Enrique 
M ayorga R ivas, para que surta los 
mismos efectos que los que conceden 
las Universidades españolas, circuns
tancia ésta que se hará constar median
te diligencia que pondrá en el mismo la 
U n i v er s i da d Cen tr a 1.

Lo digo a V. I. para *su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde n V. I. muchos años.

Madrid, 2 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D EN  de 2 de abril de 1946 por la 
que se reconoce validez al titulo de 
Bachiller salvadoreño de don Mauricio 

Aquino Herrera.

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido per el súbdito salvadoreño y be
cario de este Departamento don Mauri
cio Aquino Herrera, en súplica de que 
el título de Bachiller de su país que po
see sea reconocido como su equivalen
te del Bachillerato español,

E ste  Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio celebra
do con la República de E l Salvador el 
16 de julio de 1904, en relación con el 
artículo primero del Decreto de 7 de 
octubre de 1939, ha resuelto reconocer 
validez acadéipica al título de Bachi
ller salvadoreño, expedido con fecha 16 
de mayo de 1945 a favor de don Mau
ricio Aquino Herrera, para que surta 
los mismos efectos que los» que conce
den las Universidades españolas, c ir 
cunstancia ésta que se hará constar 
mediante diligencia que pondrá en el 
mismo la Universidad Central.
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L o  digo a V . I. para su conocim ien

to y  dem ás efectos.
D ios guarde a tV. I. muchos años. 

M adrid, 2 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r. Subsecretario de Educación 
Nacional.

O R D E N  de 3 de abril de 1946 por la 

que se convalida el título de L icen cia

do en F ilo so fía por la U niversidad G re

goriana de R om a a don R am ón G im ó 

Abella.

Limo. S r . : V isto el expediente in s
truido a instancia de don Ram ón Gim ó 
A bella, en súplica de que su título de 
Licenciado en (Pilosofía por la U niver
sidad G regoriana de IR orna sea conva
lidado por su equivalente español, y v is 
to también el dictam en em itido en el 
m ism o por la  Com isión Perm anente del 
C onsejo Nacional de Educación,

E ste  M inisterio ha resuelto convali
dar el título de Licenciado en Filosofía 
obtenido por don Ram ón Gim ó Abella 
en la Pontificia U niversidad G regoria
na de Rom a por el español de L icen i 
ciado en F ilo so fía  y L e tra s  (Sección de 
Filosofía), previa la realización del ex a 
men de cursos comunes y reválida final 
de la (Licenciatura, que realizará  en la 
Facu ltad  de F ilo so fía  y L e tra s  que li
brem ente e lija , donde habrá de abonar 
la  totalidad de lo?, derechos de inscrip
ción correspondientes a los estudios que 
se le convalidan.

L o  digo a V. I. p ara su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid, 3 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Su bsecretario  de Educación 
N acional.

O R D E N  de  3 de abril de 1946 por la 

que se convalida el título de Doctor en  

Filoso fía  obtenido en la U niversidad  

G regoriana de R om a a don C am ilo  

R iera  Canudas.

lim o. Sr. : V isto el expediente instrui
do a in stancia de don C am ilo  R iera  
C anud as, en súplica de que su título 
de Doctor en F ilo so fía , obtenido en la 
U niversidad G regoriana de R om a, sea 
convalidado-per e-1 español de L icen cia 
do en F ilo so fía  y L etras, y  visto  el 
dictam en em itido en el m ism o por la 
Com isión Perm anente del C o n se jo  N a 
cional de E ducació n ,

(Este M inisterio ha resuelto convali
dar el título de Doctor en F ilo so fía  ob
tenido por don Cam ilo R iera  Canudas 
en la Pontificia U niversidad G regoriana 
de R o m a por el español de Licenciado 
en F ilo so fía  y L e tra s  (Sección de F i 
loso fía), previa la realización del exa
men de cursos comunes y reválida final 
de la L icen ciatura, que verificará en 
cualquier Facultad  de F ilo sofía  y L e
tras que tenga la Sección de F ilosofía, 
donde habrá de abonar la totalidad 'de 
los derechos de inscripción correspon
dientes a los estudio;> que se íe conva
lidan.

L o  digo a V. I. para su cofiocimie-n 
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 3 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario de Educación
Nacional.

O R D E N  de 9 de abril de 1946 por la 
que se prorroga la excedencia volun
taria a don G abriel M artín Cardoso, 
Catedrático num erario de I n s t i t utos 
Nacionales de Enseñanza M edia.

lim o. Sr. : V ista  la instancia suscri
ta por don Gabriel Martín Cardoso, C a
tedrático numerario de Institutos Na
cionales de Enseñanza M edia, en situa
ción de excedencia voluntaria, solicitan
do prórroga de la situación que ostenta 
por ser Catedrático num erario de Uni
versidad ;

Teniendo en cuenta que por.O rden de 
27 de febrero de 1942 se disponía que 
en tanto no fueran resueltos los expe
dientes de su depuración y revisión no 
so accedía a la pretensión consignada, 
si bien quedaba interrum pido el plazo 
para la  prescripción y resueltos los ex
pedientes m encionados por Orden de 9 
do marzo pasado,

(Este M inisterio ha tenido a bien con
ceder al señor M artín Cardoso ¿a pró
rroga de excedencia que solicita, de 
conform idad a lo es-tablecido en el ar
tículo cuarto de la  Ley de 27 de julio 
de 1918.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años; 
M adrid, 9 de abril de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN

Limo. Sr. D irector genera} de Enseñ an 
za M edia,

O R D EN  de 13 de abril de 1946 por la 
que se aprueba la adquisición de un 
armonium con d estino a la Capilla de 
la Facultad de M edicina de la U niver
sidad Central.

. limo. Sr. : Visto el presupuesto remiti
do a este Ministerio por el Rector de la 
Universidad de Madrid, para la adquisi
ción de un armonium con destino a la 
Capilla de 'la Facu ad de Medicina de 
dicha Universidad ;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de varias casas que se dedican a es
tas actividades, aconsejando como más 
ventajosa para los intereses del Estado 
la que presenta la casa «J. Gutiérrez», 
por un importe total de 20 Ooo pesetas;

Considerando que dio! 1/1 adquisición es 
necesaria y urgente ;

Considerando que en 3 y S del corrien
te, respectivamente, la Sección de Con
tabilidad y el Interventor Delegado de 
¡la Administración del Estado han tomado 
razón y fiscalizado el gasto propuesto, 

Este Ministerio ha* resue!tox la aproba
ción del presupuesto expresado, adjudi
cándose a la ca^a «J. Gutiérrez)), por su 
total importe de 20.000 pesetas, que se 
abonarán con cargo al crédito que figura 
en el capítulo cuarto, artículo segundo, 
grupo único, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 13 de abril de 1946 por la que 
se declaran d esiertas las Cátedras de 
«Estética e H istoria de la M úsica» 

vacantes en los Conservatorios de Va
lencia y M álaga.

lim o. S r . : Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer las 
C átedras de \«Es-tética e H istoria de la 
Música» vacantes en los Conservatorios 
de Valencia y M álaga, y la propuesta for
m ulada por el Tribunal correspondiente;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
todos los requisitos le g a le s ; que no se 
han formulado protestas ni reclamaciones 
dentro del plazo reglamentario, y que la  
propuesta del Tribunal de declarar de
siertas las plazas es procedente por ha
berse retirado el único aspirante presen
tado,

E ste Ministerio ha acordado aceptar 
la mencionada propuesta y, en su virtud, 
declarar desiertas las Cátedras de «Es*
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tética e  H istoria de la M úsica» vacantes 
en los Conservatorios de Valencia y Má
laga.

Lo  digo a  V . I. p ara su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 13 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 16 de abril de 1946 por la 
que se crea, con carácter definitivo, la 
plaza de M aestra regente de la G ra
duada de niñas aneja a la del M agis
terio de L u g o .

lim o. S r . : V ista  la propuesta eleva
da a  este M inisterio por la Dirección 
de la E scuela  ¿e l M agisterio de Lugo, 
referente a la creación de la plaza de 
M aestra  regente pe la Escuela Nacional 
graduada de niñas, aneja a la expresa
da Escuela del M agisterio que se pré- 
c isa  como consecuencia del desdobla
miento de dicho C e n tro ; y

E ste  M inisterio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, disponiendo, se considere 
creada con carácter definitivo la plaza 
de M aestra regente dé la G raduada de ' 
n iñas aneja a la E scuela  del M agiste
rio  de L u g o . D icha plaza tendrá la do
tación que por su situación en el E sca
lafón General del M agisterio  tenga la 
que se nombre p ara  regentarla, creán
dose para la  provisión de las resultas 
un a plaza de M aestra nacional dotada 
con el sueldo de entrada de 6.000 pese
tas y  em olum entos legales con cargo  al 
crédito a qué se refiere la L ey  fecha 
3 1  de diciem bre de 1945 (B O L E T IN  
O F IC IA L  DlEiL E S T A D O  de 6 de ene
ro  últim o).

L o  digo a V . I. .para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 16 dé abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Prim aria.

O R D E N  de 16 de abril de 1946 por la que 
se crea la  plaza de M aestro D irector de 
la Escuela Nacional Graduada de niños 
de B in éfa r (Huesca).

lim o. Sr. : Como consecuencia del des
doblamiento de la  Escuela Nacional G ra
duada de niños y niñas que con doce sec
ciones venía funcionando en Binéfar 
(H uesca), y con el fin de que el Maestro 
Director nombrado para la Escuela G ra 

duada de niños, resultado de dicho des
doblamiento, pueda percibir sus haberes, 

Este M inisterio ha resuelto que se con

sidere creada con carácter definitivo la 
expresada plaza de M aestro Director de la 
Escuela Nacional Graduada de niños de 
B inéfar (Huesca), con la dotación que per
ciba el que la viene regentando, creándose 
para la .provisión de las resultas una pla
za de M aestro Nacional dotada con el 
sueldo de entrada de 0.000 pesetas y emo
lumentos legales, con .cargo al crédito a 
que se refiere la Ley fecha 31 de diciem
bre último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del 6 de enero siguiente).

Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 17 de abril de 1946 por la 
que se dispone que don F é lix  M erino  
Sánchez, funcionario del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y A r
queólogos, perm anezca en M adrid , en  
comisión de servicio, con el fin  de rea
lizar determ inados trabajos.

limo. Sr. : Próxim o a inaugurarse d  
nuevo edificio que ha de ocupar la B i
blioteca Pública de Mahón, y teniendo en 
cuenta que además de los ricos fondo9 
bibliográficos que posee aquella Bibliote
ca, ha de contar ahora con un gran nú
mero de obras modernas,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que don Félix  Merino Sánchez, 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
destinado a la Biblioteca Pública de M a
hón, prepare la selección, ordenación y 
catalogación de las obras modernas que 
hayan de pasar a la Biblioteca Pública 
de M ahón, a cuyo fin permanecerá en 
Madrid, en -comisión de servicio, durante 
los dos meses que pueda tardar en rea
lizar esta labor.

L o  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 17  de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

O R D E N  de 23 de abril de 1946 por la que 
se dispone que doña Isabel M illé J im é
nez, funcionaria del Cuerpo facultativo  
de A rchiveros, Bibliotecarios y A rqueó
logos continúe en la Biblioteca Pública  
de A lm ería.

lim o. S r . : L a  dificultad que por la es
casez de personal en el Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos existe de cubrir la vacante que

en la Biblioteca Pública de Alm ería deja 
el traslado de doña Isabel Millé Jim énez, 
vacante que habrá de desempeñar el Je fe  
del Archivo de la Delegación de H acien
da de la  m ism a capital, aconseja que 
aquella Biblioteca quede completamente 
catalogada, a fin de que el nuevo Direc
tor pueda atender m ás fácilm ente todos 
los servicios que habrán de confiársele.

En su virtud,
Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner que doña Isabed Millé Jim énez, 
Directora de la Biblioteca Pública de A l
m ería, continúe en dicho cargo, term inan
do la reorganización de fondos que está 
llevando a cabo, hasta últimos de agos
to, en que habrá terminado su labor.

Lo  que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Mmo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

O R D E N  de 27 de abril de 1946 por la 
que se aprueba el presupuesto de gastos 
en la capilla del convento de R R . Je ró
nim a s de San Pablo, en Toledo, ciudad 
m o n u m e n t a l , im portante 5.000 pesetas.

lim o. Sr. : Propuesta por la C om isa
ría  General del Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional, la conce
sión de 5.000 pesetas para obras urgen
tes en la capilla dri Convento de R R . Jo- 
rónim as de San Pablo, en Toledo, ciu
dad m onum ental;

Considerando que este caso  está com
prendido e n t r e  los que determ ina el 
apartado octavo de la Orden m inisterial 
de 12 de agosto de 1933 '*

Considerando quo la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
m a de adm inistración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la Ley de Adm inistración de Con
tabilidad de i.°  de julio de 1 9 1 1 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto  en 23 de 
abril y que éste ha sido fiscalizado fa
vorablem ente por el D elegado de este 
D epartam énto de la Intervención Gene
ral de la  Adm inistración del E stado, en 
25 siguiente.

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho m érito 
y , en su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 5.000 pesetas para obras ur
gentes en la capilla del Convento de 
R R . Jerónim a9 de San Pablo, en T o
ledo, monumento nacional, «a justifi
car», con cargo a 1 crédito que para ciu
dades y conjuntos m onum entales figura 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13 , subconcepto
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séptimo, del presupuesto de gastos de 
este Departam ento.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid) 27 de abril de 1946.

IBAÑiEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 10 de mayo de 1946 por la 

que se dictan norm as para la confec

ción del contrato de aprendizaje.

limo. Sr. : L a  legislación vigente so
bre contrato de aprendizaje concreta los 
datos esenciales que deben figurar en el 
m ism o, pero la confección de los im
presos es distinta en todas y cada una 
de las provincias. Los preceptos básicos 
de las citadas disposiciones quedan en 
fla m ayoría de los casos incorporados a 
los referidos impresos, pero no solamen
te son diferentes las leyendas, sino que, 
en no. pocos casos, se incorporan deter- 
iu iradas condiciones improcedentes o an- 
ticuadas? por referirse a disposiciones 
que precedieron a las que en la actua
lidad se encuentran en vigor.

No solamente en este aspecto existe 
cierta diversidad, sino que el importe de 
los mismos varía en la mayoría de los 
casos entre las diferentes provincias, y 
en otros, aun dentro de ias m ism as, por 
ser varias las entidades o particulares 
que los expenden.

Por lo tanto, se considera convenien
te que un solo Organism o sea el en
cargado de confeccionar los mencionados 
impresos y de facilitarlos a las Em pre
sas.

Teniendo en cuenta que el contrato pa
ra los aprendices ha de ser obligatoria
mente escrito, y estando éstos bajo la 
dirección y tutela del Frente de Juven
tudes debe ser dicho O rganism o el que 
se encargue de la confección y distribu
ción de los citadps impresos.

En su consecuencia, esté M inisterio 
ha tenido a bien disponer :

Artículo i.°  Los contratos de apren
dizaje habrán de extenderse necesaria

m ente en el modelo especial impreso que 
apruebe este M inisterio.

Artículo 2 .0 Se encomienda al Frente 
de Juventudes la misión de confeccionar 
y expeñder tales impresos al precio que 
se fije.

Artículo 3 .0 Los comerciantes o fas 
entidades que tuvieren en su poder im

presos del contrato, destinados a la venta, 
podrán hacer entrega de sus exis

tencias, en el plazo de un mes, al Fren
te de Juventudes, el que habrá de abo- . 
narles su importe según factura, más un 
diez por ciento como beneficio comercial.

Artículo 4.0 Queda autorizada la Di
rección General de Trabajo para dictar 
las normas y adoptar las medidas nece
sarias para el exacto cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos preceden
tes.

Art. 5.° Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a los anterio
res preceptos.

Lo que comunico a V. I. a los opor- 
tufios efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

'Madrid 10 de mayo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

O R D E N  de 8 de mayo de 1946 por la 

que se nombra una Comisión para la 

protección de accidentes que puedan  

ocurrir en las instalaciones de Rayos X  

y demás elem entos electro-médicos de 

diagnóstico y terapéutica.

lim os. Sres. : Con el fin de que se pro
pongan a este Departamento las normas 
de protección que deben reunir las ins
talaciones de Rayos X y demás elementos 
electro-médicos de diagnóstico y terapéu
tica, para con ello evitar la producción 
de accidentes que puedan ocurrir, tanto 
al personal encargado de su m anejo como 
al personal enfermo en ellas tratado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se nombre una Comisión for
mada por los señores siguientes :

Don Julio Palacios Martínez, Catedrá
tico de la Facultad de C iencias F ísicas 
de la Universidad de Madrid.

Don José Baltá E lias, Catedrático de 
Electricidad de la Facultad de C iencias 
de i a  Universidad de Madrid.

Don Isidro Polit Boixareu, Catedráti
co de la Facultad de Ciencias de la U ni
versidad de Barcelona.

Don Carlos Gil y Gi'l, Catedrático de 
Radiología de la Universidad de Madrid.

Don' Vicente Carulla Riet*a, Profesor 
Encargado de Radiología de la U niver
sidad de Barcelona.

Don Manuel Romero de Arcos, Profe- 
• sor Auxiliar de Radiología de lia U ni

versidad de Madrid,

Don Antonio de la Vega y de la V ega, 
Je fe  de la Sección cuarta del Instituto 
Nacional de, Medicina, H igiene y  Segu
ridad del Trabajo.

Lo que digo a V V . I I . para su co
nocimiento y efectos.

Dios gurade a VV. II. muchos años. 
Madrid, S de m a y o  de 1946.—

P. D., Carlos Pinilla Turiño.

lim os. Sres. Subsecretario de este .Mi
nisterio y Director deil Instituto Na
cional de Medicina, H igiene y Seguri
dad del Trabajo.

O R D EN  de 25 de abril de 1946 por la 
que se declara vinculada a don José  
Supervielle de Andrade , la casa barata 
y su terreno núm . 248 y 249 del pro
yecto aprobado a la Com pañía Anóni
m a  «Casas Baratas de M álaga».

lim o. Sr. : Vista la instancia de don 
José Supervielle de Andrade, de M ála
ga, en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él ¡las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmente 
e:l pago de los intereses y el ¡reintegro 
del capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa barata número 
248 y 249, tipo A. M. doble, de la pri
mera manzana del segundo grupo del 
proyecto aprobado a la Com pañía Anóni
ma ((Casas Barata,s de Máilaga».

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada C om 
pañía Anóniirya, y lo acredita con la es
critura de compra hecha en M álaga, a 
1 1  de enero de 1944, ante don Cristóba1! 
Lozano Cam acho, bajo el número 31 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de_ 
la propiedad de M álaga ;

Considerando que con arreglo a !a 
R eal Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ¿rd- 
quirido el • dominio de lia m ism a, tiene 
derecho a que se gire a su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
E.stado, que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura del 10 de 
octubre de 1930, ante don Dim as Adánez 

' Horcajuelo, asciende a i 5-°34i°5 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada.

Considerando que ¡las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del be. 
neficiario que las ocupe, quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en e¡l artículo 10 del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924 ;

V istas Gas disposiciones legales aplica

bles al caso,
Este  Ministerio ha dispuesto declarar 

vinculada a  don José Supervielle de An
drade la casa barata y su terreno, nú
meros 248 y 249, tipo A. M. doble de Ia 
primera manzana del segundo grupo del 
proyecto aprobado a la  C . A. C asas B ara
tas de M álaga, que es la finca núme
ro 5.533 del Registro de la propiedad do 
M álaga, tomo 3 1 1 ,  inscripción segunda,
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folio 174, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que lia casa quedo 
embargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a ila adjudicación se ha
yan obtenido de cualquier entidad o par
ticular, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante eil plazo 
de cincuenta años, a contar desde el n  de 
enero de 1914, pueda ila finca ser transmi
tida a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las re
glas y las condiciones establecidas en el 
citado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar la 
dexvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 25 de a b r i l  de 1946-— 
P. D., F . Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacionail de la Vivienda.

O RD EN  de 30 de abril de 1946 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno, construída en la parcela 63 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «General M arvá», 
señalada hoy con el nú mero 32 de la 
calle C. de la Ciudad Jardín Marvá, 
de Alicante.

limo. Sr : Vista lia instancia tíe doña 
M aría Mexía Antiga, de Alicante, soli
citando descalificación de su casa barata 
construida en la parcela número 63 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas IBairatas «General Marvá», seña
lada hoy con el número 32 de la calle C, 
de la Ciudad Jardín Marvá, de dicha,ca
p ita l;

Resultando: Que la expresada casa 
fué calificada condicionálmente por Real 
Orden de 25 de enero de 1927, y conce
didos los beneficios del Estado con arre
glo al Real Decreto-Ley de 10 de octu
bre de 'a 92 4 ;

Resultando: Que doña iMaría (Mexía 
Antiga, como beneficiaría, adquirió 8a 
casa barata, del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en Ali
cante, con fecha 26 de marzo del co
rriente año, ante el Notario don Antonio 
Fernández de Mata, bajo el número 342 
de su protocolo;

Considerando: Que la señora solicitan
te, antes de formalizar la escritura- de 
propiedad del inmueble, amortizó total
mente e\ préstamo concedido por el E s
tado para la construcción de la citada 
casa b arata ; *

Considerando^ Que doña M aría [Mexía

Antiga, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944» 
ha ingresado en la Administración del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de 
Alicante, y ésta, a su vez, en la Inter
vención de Hacienda, por carta de pago 
número 154, de ifeclia 2S de enero del 
corriente año, ila cantidad que fué exi
gida para la descalificación solicitada y 
que asciende a pesetas 28.558,22 ;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al casot

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno, cons
truida en ila parcela número 63 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas ((General Marvá», señalada 
hoy con el número 32 de la calle C, de 
la Ciudad Jardín M arvá, de Alicante, 
solicitada por doña María Mexía Antiga, 
debiendo satisfacer desde el día 26 de 
marzo del corriente año, todas las exen
ciones tributarias de que la misma venía 
disfrutando, a cuyo efecto deberá poner
se esta Orden ministerial en conocimien
to del señor Delegado de Hacienda y 
Ayuntamiento de dicha capital, quedan
do obligado él propietario de la finca des
calificada a respetar las normas gene
rao s que determinan las condiciones mí
nim as de estructura actual de las fincas 
que constituyen 3a barriada.

De Orden ministerial lo digo ,a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 30 de a b r i l  de 194Ó.— 
P. D., F . Mayo.

I'lmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Subsecretaría
Delegación del Gobierno para la Orde

nación del Transporte

Nota sobre peticiones de neumáticos.

Como continuación a 3a nota de esta 
Delegación del Gobierno de 20 de fe
brero pasado y de conformidad al con
tenido de su apartado i.°, he dispuesto 
que las autorizaciones que en la misma 
se concedían para formular nuevas pe
ticiones sean ampliadas a partir del día 
20 de los corrientes a las medidas si
guientes :

34 x 7 . 825 x 20 - 40 x 8 
Las peticiones que de las expresadas 

medidas se reciban serán clasificadas 
por orden de menor a mayor número de 
cubiertas solicitadas, única preferencia 
que se tendrá en cuenta en las adjudi
caciones que se efectúen durante los me
ses de junio/y juilio próximos, re s ta b a

ciéndose el despacho por turno de anti
güedad en la fecha de solicitud a partir 
de i.°  de agosto siguiente.

Es requisito indispensable para dar 
curso a ¡las peticiones de referencia que 
los vehículos a que se destinen estén 
actualmente dotados de cubiertas de me
didas iguales o superiores a las solici
tadas, con la única excepción de los pri
meros equipos que correspondan .a ve
hículos de carga superiores a lus 3.000 
kilogramos.

Una vez 'las pe liciones en la Delega
ción deil Gobierno no se autorizarán so
licitudes de cambios de medidas, por tío 
que las que en c<ic sentido se formulen 
quedarán sin contestación.

Se recuerda muy especialmente la pro
hibición de dar curso a peticiones de 
neumáticos para un vehículo que tenga 
pendiente de despacho otra formulada 
con anterioridad, ya que ello será consi
derado como falta grave a efectos de 
sanción, según preceptúa el artículo 7.0 
de la Orden de 6 de agosto de 1942, y 
únicamente en los casos de utilización 
de medidas distintas en los juegos de
lanteros y traseros se autoriza se pue
dan formular dos peticiones con igual 
fecha para el mismo camión, pero será 
requisito indispensable que los agentes 
hagan referencia en los estadillos corres
pondientes-de esta circunstancia, con ex
presión de los números y datos necesa
rios a su fácil localización y teniendo 
muy en cuenta que nunca en estos ca
sos el número de las cubiertas solicita
das entre las dos medidas podrá ser su
perior al equipo normal del camión.

Continúan en vigor las normas dé 
tramitación establecidas, siempre que no 
se opongan sustanrialmente a las modi
ficaciones que por la presente se esta- 
bl ecen.

Madrid, 1 de mayo de 1946.— El Sub
secretario, Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata p a ra  la  
conducción del correo, en automóvil, en
tre las Oficinas del Ram o de San E s
teban de Gormaz y Montejo de L ice
ras .

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta, para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las Oficinas 
del Ramo de San Esteban de Gormaz y 
Montejo de Liceras e.i el tipo de ocho mil 
pesetas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; se 
advierte al público que eil referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Soria y Estafeta de San 
Esteban de Gormaz hasta el día 24 de 
mayo actual, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar eil día 29 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administración 
Principal de Soria.

Madrid, 6 de mayo de 1946.— El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F . de T ., natural de ........, ve

cino de ........, se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..... a
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y viceversa, por el precio de   (< n
letra) pesetas .......  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de e s t a  proposición, 
acompaño a ella, por separado, la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en .......  la fianza de mil seiscientas pe
setas.

('Fecha y firma del interesado.)

s S7-a . c .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en automóvil, en
tre las Oficinas del Ramo de Nuestra 
Señora del Pilar y L a  Sabina.

Debiendo procederse a  la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
correo, en automóvil, entre las Oficinas 
del Ramo de Nuestra Señora del Pilar 
y La Sabina en el tipo de cinco mil pe
setas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones doí pliego correspondiente ; se 
advierte al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Baleares hasta el día 
primero de junio próximo, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 6 del 
mismo mes, a las once hora*, en la ci
tada, Administración Principal.

Madrid, io de mavo de 1946.— El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T.,' natural de veci
no de ....... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e  a .......
y viceversa, por el precio de .......  (en
fletra) pesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en „..........  la
fianza de mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
S56-A. C. v

(Sección Central de Personal. —  Nego
ciado segundo)

Resolución del prim er concurso libre de 
personal rural.

En cumplimiento del Decreto de 27 de 
julio de 1943 y como resolución del con
curso examen lábre anunciado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 
fechas 2 al 5 de noviembre último, para 
proveer en propiedad las vacamtes exis
tentes en los servicios rurales y practi
cada la prueba de aptitud en las Admi
nistraciones Principales respectivas, en 
uso de las atribuciones q u e m e  están 
conferidas he tenido a bien nombrar, con 
carácter de propiedad para los cargos 

.que se detallan, el personal rural si
guiente :

Provincia de Tarragona
Marcial Panadés Miró, para el de Car

tero peatón de Béltall, con obligación de 
recoger y entregar, .en Solivella. Una ho
ra, ocho . kilómetros ¿y haber anual de 
1.965 pesetas. [

Esteban Pía Martínez, para el de Car- | 
tyro rural de Bitem, con obligación dé | 
cambiar con la exclusiva de Tortosa a

Benifallet. Cuatro horas y haber anual ! 
de 1.460 pesetas. !

Sabino Peris Villa, para el de Cartero 
rural de Cabacés, con pbligación de re
cibir y entregar del servicio tolerado de 
Vilclla Baja a Palma de Ebro. Tres ho- * 
ras y haber anua] de 1.095 pesetas.

José Barberá Ferré, para el de Car
tero rural de Masdenverge, con obligación 
de cambiar en Santa Bárbara. Cuatro 
horas y haber anual de 1.460 pesetas 
(éx cautivo).

Juan Targa Ferré, para el de Cartero 
peatón de 'Miilá, con obligación de re
cibir y entregar en Valls. 7 kilómetros, 
una hora y haber anúal de 1*765 pesetas.

Amadeo Gavaldá Pallares, para el de 
Cartero peatón de Pauls, con obligación 
de cambiar en Cherta. Una hora, 10 ki
lómetros y haber anual de 2.365 pesetas.

Luis -MiraHes Roigé, ,para el de C ar
tero rural de Ríudécañas, con obligación 
de cambiar con las ambulantes de' Ara
gón. Cuatro horas y haber anual de pe
setas i. 460.

Juan Buera Guinart, para el de Peatón 
de Tortosa a Huerta de Pimpí, con obli
gación de servir los caseríos a recorrer 
entre lps dos puntos citados. 10 kilóme
tros y haber anual de 2.000 pesetas.

Juan Español Badía, para e>l de Cartero 
rural de Vilallonga, con obligación de 
cambiar en Moreíl, transportando 'la de 
Reurell y Massó. Siete horas y haber 
anual de 2.555 pesetas.

Provincia de Teruel

Francisco Pasamonte Domingo, para 
el de Cartero peatón de Arenas de Lledó, 
con obligación de .cambiar en Horta. 
Siete kilómetros, una hora y haber anual 
de 1.765 pesetas.

Saturnino Guallarte Zabal, para el̂  de 
Cartero rural de Barra-china, con obliga
ción de cambiar a-1 paso de da conducción 
de Calamocha a Vivel del Río y servir 
Nueros. .Seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas. (Ex combatiente.)

Antonio Flores García, para el de Car
tero rural de Beceite, con obligación de 

. cambiar con la conducción de Beceite a 
Valderrobres. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas. (Ex combatiente.) •

Fernando Moix San Martín, para d  
Cartero rural de Calaceite, con obligación 
de cambiar al paso de la conducción de 
Calaceite a  Valderrobres y de Tortosa a 
Valderrobres. Siete horas y haber anual 
de 2.555 pesetas. (Ex combatiente.)

Manuel Aced Estopañán, para el̂  de 
Cartero peatón de Crivillen, con obliga
ción de recoger y entregar en Gargallo y 
servir a Mases de Crivillen. Una hora, 
doce kilómetros y haber anual de 2.765
pesetas. , .

Julio A. Ramiro Minguillon, para el 
de Cartero peatón de Estercuel, con obli
gación de cambiar en Gargalló v servir 
el Convento del Olivar.—Diez kilómetros, 
una hora y haber anuai! de 2.365 pesetas.

José Burgués Margelí, para él de Car
tero peatón do 'Férnoles, con obligación■ 
de cambiar, en Val junquera. Nueve ki
lómetros, una hora y-haber anual de 2.165 
pesetas.

Antonio Pérez Valero, para el de Car
tero peatón de Fuentesclaras, con obli
gación de cambiar en Caminreal y servir 
Eil Poyo. Siete kilómetros, úna hora y 
haber anual de 1.765 pesetas. (Ex com
batiente.)

Miguel Sancho Burriel, para el de Car

tero rural de Godos, con obligación de 
cambiar al paso de la conducción de Ca
lamocha a Vivel del Río. Tres horas y  
haber anual de 1.095 peseta^. (Ex comba
tiente.)

Juan Ramón Pérez Lahoz, para el de 
Cartero peatón de Hoz de la Vieja, con 
obligación de cambiar en Maicas. Siete 
kilómetros, una hora y haber anual de 
I *7̂ 5 Pesetas. (Ex combatiente.)

Ramón Gimeno Solanas, para el de 
Cartero peatón de Loscos, con obligación 
de cambiar en Bádenas y servir a Mez
quitas de Loscos y Loscos. Ocho kilóme
tros, una hora y haber anual de 1.965 
pesetas. •

Arsenio Piqueras Doñate, para el de 
Peatón de Manzanera a estación de Mora 
de Rubielos, con obligación de cambiar 
con eil Cartero de la estación de Mora 
de Rubielos. Diez kilómetros y -haber 
anual de 2.000 pesetas.

Eusebio Iñiguez Ramos, para el de 
Cartero rural de Mezquita de Jarque, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Perales a  Aliaga. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas. (Ex combatiente.)

Santiago Plou Bello, para el de Car
tero peatón de Monforte de Moyuela, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Calamocha a Plou, en el empalme de 
la misma. Cinco kilómetros y haber 
anual de 1.365 pesetas. (Ex combatiente.)

Bernabé Marco Annau, para el de Car
tero rural de estación de Mora de R u
bielos, con obligación de cambiar al paso 
de las expediciones Central de Aragón, 
con la cónducción de la estación de Mora 
a Aliaga, con el Peatón de Manzanera^ y  
con el Cartero peatón de Albehtosa, sir
viendo el barrio de la Estación. Siete ho
ras (cuatro nocturnas) y haber anual de 
3.650 pesetas.

Crescendo Rueda Rueda, para él de 
Cartero rural de Noguera, con obligación 
de cambiar con la conducción de ATba- 
rracín a Noguera. Cuatro horas y haber 
anual de 1.460 pesetas. (E x combatiente.)

Valentín Pérez Hinojosa, para el de 
•Cartero rural de Olba, con obligación de . 
recoger y entregar del Peatón de la es
tación de Mora de Rubielos a Olba. Siete 
horas y haber anual de c.555 pesetas.

Melchor Novell a Lázaro, para el de 
Cartero rural dé Oliete, con obligación 
de cambiar al paso del servicio tolerado 
de Munieza-Oliete-Albalate. Cinco horas 
y haber anual de 1.825 pesetas. (Ex com
batiente.)

Vicente Valero Royo, para el de Car
tero rural de Pancrudo, con obligación 
de cambiar al paso de la exclusiva de T e
ruel a Vivel del Río. Tres horas y haber 
anual de 1.095 pesetas. (Ex combatiente.)

Lorenzo Cros Siurana, para el de C ar
tero peatón de Ráfailes, con obligación 
de cambiar en La Portelladia y servir Rá- 
fales. Una hora y haber anual de 2.165 
pesetas. (Ex combatiente.) 1

Pascual Morentf Zorraquino, para el de 
Cartero peatón de Rubielos de la Cérida, 
con obligación de cambiar en Monreal 
del Campo. Una hora, catonce kiflóme- 
tros y haber anual de 3.165 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Eduardo Arnau Alegre, para él de Car* 
tero .rural de Estación de Rubielos de 
Mora, con obligación de cambiar al paso 
de las. expediciones ambulantes, aseen-
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tientes y descendentes, de Valencia a  Za- 
Vagoza y  con la conducción de Rubielos 
de Mora a Mosqueruela y servir el Ca
serío de lia estación. Siete horas (cuatro 
de ellas tnotturnas), con el haber anual 
de 3.650 pesetas. 4 

José Julián Pascual, para el de Agente 
montado de Teruel a Cubila., con obliga
ción de verificar el servicio de Castralvo, 
Aldehuela y Cubla. Dieciocho- kilómetros 
y haber anual de 4.600 pesetas. (Ex com
batiente.)

Antonio Balaguer Beltrán, para el de 
Cartero rural de Torrecilla del Rebollar, 
con obligación de cambiar al paso de la 
conducción de Ca-íamocha a  Vivefl del 
Río. Tres horas y haber anual de 1.095 
pesetas. 

Provincia de Toledo

Ildefonso Vargas Gálvez, para el de 
Cartero rural de Almonatid, con obliga
ción de cambiar con las oficinas móviles 
y las propias en da Cartería. Siete horas 
y haber anual de 2.555 pesetas. (Ex 
combatiente.)

Pedro Alvaréz Pacheco, para el de Car
tero rural de Dos Barrios, con obligación 
de cambiar con Ja conducción a la esta
ción de Ocaña y al Cartero de Cabañas 
¿e  Yapes. Seis horas y haber anual de 
2.190 pesetas.

Catalino Escobar García, para el de 
Cartero peatón de Villam udas, con obli
gación' de cambiar en Villanquillo. Seis 
kilóm etros,' una hora y haber anual de 
1.565 pesetas.

Al posesionarse él personal rural nom
brado en propiedad, deberá cesar el que lo 
desempeña con carácter provisional e  in
terino. •

Madrid, 24 de abril de 1946.—El Di
rector genera l], Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Ordenador £entral de Pagos, Jefe 
principal de Correos, Jefe  de la Sección 
Central de Personal y Administradores 
principales respectivos, quienes lo co
municarán a los interesados. 

Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales

Tribunal de oposición a la plaza de 
Médico Jefe del Servicio de Otorrino

laringología del Hospital de la 
Princesa

Señalando fecha, hora y local en que han 
de presentarse ante el Tribunal los As
pira ntes a dicha plaza para dar comien
zo a los ejercicios.

Se convoca a los señores opositores para 
 él día 24 del presente mes desmayo, a  las 

siete de la tarde en el Salón de Actos dell 
Hospital de la Princesa, con objeto de dar 
comienzo .a los ejercicios de oposición.

Madrid, 7 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Tribunal, Pedro Cifuentés.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Loterías)

A dju d icad o  los cinco premios de 125 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas que se mencionan, acogidas en los 
Establecimientos de la  Beneficencia 
provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de' l a Instrucción ge- 
neral de Lo'erías, de 25 de febrero de 
1S93, Para adjudicar los cinco premios

de 125 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en los establecimien
tos de Beneficencia provincial de Ma
drid, han resuiltado agraciadas las si
guientes :

Brígida Ruiz Martínez, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes, y 
Marina Ojea Alvarcz, Pilar Pardo Gar
cía, María Rosa Bueno Pérez y M aría 
Ouiroga Rodríguez, del Colegio de Núes* 
tra Señora de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid,, 14 de mayo de 1946.-7- 
P. O., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a  qu e h an  correspondido los 19 premios mayores 
del sorteo celebrado en este día.

N U M E R O S
 P R E M I O S

P O B L A C I O N E S
Pesetas

45552 
40909 

5648 
IOO70 
27729 
14316 
49556 
37579 
4/631 
40039  
43®56 
27612
IO°43
12056
27449 

42 S2 
42268 
24592 
8735

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

120.000
120.000 
100:000
100.000
80.000
80.000
30.000
50.000
30.000
30.000
30.000 
30.\k>o
30.000
30.000
30.000
30.000

Barcelona.
Barcelona.
(Logroño.
Bilbao.
Bilbao.
Sevilla.
Bilbao.
Santiago de Compostela. 
(Logroño.
Sevilla.
Madrid.
Valencia.
Las Palmas.
Barcelona.
Bilbao. ! 
Burgos.
Barcelona.
Madrid.
Valladolid.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas todos los billetes cuyo número 
final es el 2.

El siguiente sorteo se celebrará.el día, 25 de mayo de 1946.
Los billetes $er‘á.n de 30 pesetas, divididos en décimos a tres pesetas. 
Madrid, 14 de mayo de 1946.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Circular de 14 de mayo de 1946 sobre 
Registro de motores destinados a 
elevación de aguas subterráneas.

L a  Circular dirigida por esta Dirección 
General a los Ingenieros Jefes de los 
Distritos Mineros, sobre registro de mo
tores destinados a la elevación de aguas 
subterráneas, publicada'en eil B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 4 de abril 
último, tenía por finalidad evitar que por 
una errónea interpretación de la publi
cada por J a  Dirección General de Agri
cultura, en 19 de noviembre de 1945, pu
diesen resuiltar mermadas funciones co
rrespondientes a los expresados Distritos 
Mineros;.pero habiéndose recibido <jiver" 
sas consultas indicadoras de que no ha 
sido a su vez debidamente interpretado 
en algunos casos el espíritu y alcance 
de la expresada Circular, y al objeto de

que éstos queden exactamente concreta
dos,

Esta Dirección. General, de acuerdo con 
la de Agricultura, Jiace  presente qüe si. 
bien corresponde a las Jefaturas de los 
Distrito^ Mineros, en virtud de ía  le
gislación vigente, la inspección y vigi
lancia de ilos trabajos de investigación y 
alumbramiento de aguas subterráneas, y 
el reconocimiento, aprobación e inspección 
de las instalaciones para su elevación, 
tales atribuciones han de entenderse sin 
perjuicio de que cuando líos concesiona
rios destinen las aguas elevadas a usos 
agrícolas, estarán obligados a cumplimen
tar las disposiciones que dicte la Direc
ción General de Agricultura para la vi
gilancia e inspección de su empleo, así 
como para el reconocimiento, de las ca
racterísticas de las instalaciones de ele
vación correspondientes. /

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1946.— E l ‘ Di

rector general, Juan G avala.
'S res. Ingenieros Jefes de los Distritos

Mineros.
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Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la 

convocatoria de 20 de marzo de 1 9 4 4 . (Continuación.)

Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido

Puntuación

media

Servicios Interinos, otros méritoS 

y observaciones

M A E S T R O S

2.305
2.306
2.307
2.308
2.309
2.310
2.311
2.312
2.313
2.314
2.315
2.316
2.317
2.318
2.319
2.320
2.321 
9
2 323
2.324
2.325
2.326
2.327 '

' 2.328
2.329
2.330
2.331
2.332
2.333 
2.374
2.335
2.336
2.337
2.338
2.339
2.340 
2341  
2.3-12
2.343
2.344
2.345
2.346
2.347
2.348
2.349
2.350
2.351
2.352
2.353
2.354
2.355
2.356
2.357
2.358
2.359
2.360
2.361
2.362 
2.353
2.364
2.365
2.366
2.367
2.368
2.369 1
2.370
2.371
2.372 1 
2/373 I 
2.374 I

| D. Antonio Gutiérrez Gami? 
j D. Segundo Barreiro Monteagudo 
1 D. Siró Hernández Rodríguez
1 D. Teófilo García Adeiiño,.........
¡ D. Luis González García. .
| D. José Casares García . . .

D. Aniceto Nuñez Martín .
D. Ramón Barceló Calvo
D. Pedro Ruiz López
D. Félix Antonio de Ucelav Mugarza
D. Guillermo Calero Glover
D. Tomás Barros Pardo N
D. Alfredo Espi Venaclocha
D. Hilario García Toraño
D. David González de la Puente
D. Ricardo Salinas Carballás
D. Juan Lóoez del Pozo
D. José García Sánchez . . . .
D. "Elíseo Martín Martín 
D. ManueL Abeledo Balo 
D. José sJinz Alonso...
D. José Martín Castro .
D. José Eiriz Góm ez ^
D. José Rubio López............
D. Laurentino García Bello .
D. Felipe de Pedro González 
D. Tomás García Montoro 
D. Agustín Martínez Doggio
D. Diego Bruno Cenosa.........
D. Juan Pardo R ico....
D. Fernando Piquer Giner .
D. José Manuel de la Vega Rollan  
D. David García Moldes . .
D. José Manuel Martínez Gómez
D. Juan Domeñe Azor..........
D. Antonio Fernández Alabarces . . .
D. Joaquín Fernández Troncoso............... ‘
D. Patricio Navarro Beato... .
D. José Manuel Martín Vicente...................
D. José Rodríguez Freire.......................
D. Roberto Castro Rodríguez..........................
D. Eusebio Alcalde G il .........................
D. Blas Caño -Jiménez................
D. José Manuel Lucas González.................
D. Antonio Sánchez Aibert.................... .........
D. Manuel Pérez C ob as....;..................
D. Ramiro Ejarque Conchello.........................
D. Abelardo Fernández Alvarez,.....................
D. Fidel Mencíá P a s t r a n a , . ......................
D. Aurelio Adán Lam as....................................
E>. Pedro Cruz Pérez.................... ......................
D. Antonio Ferreiros Espinosa.....................
D. Rafael Garofano G arcía............................
D. Manuel Angulo de Sim ón..........................
D. Santos Celedonio Guiio H oya... ............
D. Leonardo Abelairas ¡Portomañe..........
D. Eugenio Pascual de Pablo.........................
D. Acisclo Ruiz Jiménez...................................
D. Manuel Molina Arrabal....................  .
D. Antonio Pérez de Pablo............................
D. Antonio Simón V illargordo....................
D. Antonio Regueira Suárez..........................
D. Jaime Ramón Porcel....................................
D. Manuel García Fernández................ ........
D. Cándido Pérez Antón....................................
D. Tomás Navarro Villalobos..........................
D. Jesús Couto M acía....... ..................................
D. Antonio Bezares G adea...............................
D. Plácido Rojo del Hovo......................*.........
D. Juan Higínio Fernández del Cam po...

Granada .....
Pontevedra . 
Salam anca...
Burgos .........
Lugo .............

I Zamora ,, 
Santander .. 

¡Zaragoza .i..
Jaén .............
Madrid .. . . . .
Murcia .........
La Coruña...
Valencia .....
Oviedo , ..
León ..............
Orense
Almería
Granada ......
Cáceres .........
Pontevedra...
Burgos .........
Salam anca...
Lugo ..............
Zamora 
Santander .. 
Zaragoza ....
Jaén .............
Madrid ...i., 

j Murcia. ,
1 La Coruña... 
j Valencia 
Oviedo
León ..............
Orense
Almería ........
G ranada .... 
Pontevedra .
Burgos ........
Salam anca...
Lugo ............
Zam ora
Zaragoza .....
Jaén .............
Madrid
Murcia ........
La Coruña...
Valencia .....
Oviedo
León ...........
Orense ........
Almería
Pontevedra...
Granada
Burgos ........
Salam anca...
Lugo ............
Zamora 
Zaragoza ....
Jaén .............
Madrid  
Murcia .
La Coruña... 
Valencia
León ............
Orense ........
Almería , 
Pontevedra... 
Granada ....
Burgos ........
Salam anca ..

69
69
69
59
69
69
59 
69 
69
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
60 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61 
61
61 * 
61 
61 

*■ 61 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
62 
63 
63 
63 
63 
63 
63

. 63 
63 
63 
63 
63

7.69 
7,46 
7.41 
7,32 
7,20 
7,193 
7,190 
6.83
6.50 

11,58
10.09 
9.95
9.55 
9,36 
9.20
8.70
8.30 
7,68
7.55
7.45
7.31 
7,24 
7.16 
7.13 
7,01
6.78 
6.40

11,57
10.09 
9,82
9.50
9.29 
9,10 
8.60
8.30
7.67
7.45
7.30
7.23
7.09
6.93 
6,75
6.30 

11,50
9.98
9.79
9.50
9.28
9.10
8.50 
8,20
7.29
7.23
7.21
7.20
6.99 
6,86 
'6,73 
6,25

11,41
9.93
9.67 
9.45 
9,00 
8,40
8.20 
7.28
7.22 
7,20 
7,18
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Núm. 

de orden NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido
Puntuación

media

Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

2.375
2.376
2.377
2.378
2.379
2.380
2.381
2.382
2.383 
2.384:
2.385
2.386
2.387
2.388
2.389 
2.3P0
2.391
2.392
2.393
2.394
2.395
2.396
2.397
2.398
2.399 
2.4V'<)
2.401
2.402
2.403
2.404
2.405 
2.406. ,
2.407
2.408
2.409
2.410
2.411
2.412
2.413
2.414
2.415
2.416
2.417 
° 418

119
Z.420
2.421
2.422
2.423
2.424
2.425
2.426
2.427
2.428
2.429
2.430
2.431
2.432
2.433
2.434
2.435
2.436
2.437 '
2.438
2.439
2.440
2.441
2.442
2.443
2.444
2.445
2.446
2.447
2.448
2.449
2.450
2.451
2.452

D. Faustino Fernández Fernández.......
D. Luis Pomar U oeda......................................
D. Crescenciano Salvador Salvador...........
D. Manuel Carreras Velasco..........................
D. Celestino Treceño M azuelas......................
D. Estanislao Andréu M artínez...................
D. M anuel Fernández Costa..........................
D. Angel Fabra Pérez......................................
D. Santos López B olaño..................................
D. Fulgencio Alonso M ateos..........................
D. Miguel G rande R odríguez.........................
D. Enrique Urrea Cos^a................................,..
D. Arm indo Rodríguez F ranco......................
D. José María Pérez M artín ..........................
D. José Andrés C abezas...,..............................
D. Francisco Serrano López............................
.D. Luis Fernández R ob ledo .............................
D. Severiano López López................... ...........
D. José Pellejer Franco................... ...............
D. Antonio López M edina............................,..
D. B ienvenido M anzano Argote...................
D. Antonio \Torres H ernández........................
D. Rafael Alvarez G onzález..........................
D. Francisco García G ráu ..............................
D. Benito Alonso Rodríguez..........................
D. Cayetano González Juan ................... .......
D. Leandro Cortés G onzález..........................
D. Alfonso Díaz C am pillo................................
D. Julián R odrigo M aeso.................................
D. Manuel Mansilla Lam as............................
D G audioso Ruiz A sunción .......................... .
D. José Ayala C antos................... ....................
D. Florín do Vieites G arcía .............................
D. Sinforiano Turiel T abu yo.........................
D. Cisterciense Martín Sáez.........................
D. Jesús Bergasa N avarro..............................
D. A lejandro Rodríguez A lonso.....................
D. Antonio M edina Ruiz.................. . . . . , .........
D. M auricio Lado de Pom iano......................
D. Enrique D om ingo C árcel............................
D. José Alvarez Sánchez..................................
D. Francisco Calvete S ierra........ .................
D. Benito > Feijoo M ouriño..............................
D. Fernando M artín C arm ona......................
D. Abyaham G allo Fernández........................
D. Rám iro M oreno Lira ................................
D. Ignacio T ascón  M arcos ............................
D. Francisco Zunzunegui Freire ...............
D. Pascual Baca Balboa .............................
D. Andrés Alonso Peral ................................
D. Manuel Duaso Pardo ................................
D. Antonio G arcía  Ferrero ........... ................
D. Arturo Arévalo M edina ............................
D. Andrés Novo Fernández ............................
D. Fernando Parada G arcía  ........................
D. Juan José Alvarez Alvarez ...................
D. Francisco Jim énez Equizábal ...............
D. Joaquín Freire Seara ................................
D. Diego G alera Vázquez ............................
D. Pedro Palacios del R ío  .............. .............
D. Benjam ín López Fernández ...................
D. Benigno Fagilde G randio ........ ...............
D. Urbano A lejo Piñuel ................................
D. José Sánchez Hernández ........................
D. G erardo M oreno Escribano ...................
D. Arseñio M ateos Sánchez ........................
D. Paulino R om o A n d r e o ................................
D. José Ortigueira N ú ñ e z ................................
D. Miguel M arín Rom ero ........ .......................
D. Salustiano González Junquera ...........
D. Luciano Ortega Calvo ................................
D. Antonio Rodríguez Pérez ........................
D. Juan A ntonio Díaz López ........................
D. Emilio Lorenzo R icoy ................................
D. Ismael Blázquez Morales ........................
D. Francisco Fernández Cam pos.................|
D. Félix Florentino Castro Sánchez .......  (
D. Agustín Torres Serrano ............................  :

Lugo ..............
Zaragoza . 
Zam ora
Jaén ........... ..
Madrid 
M urcia ,
La Coruña..
Valencia ’ .....
Oviedo .........
León ............
Orense 
Almería 
Pontevedra .
Burgos ........
Salam anca...
Granada
Lugo .............
Zam ora 
Zaragoza ....
Jaén .............
Madrid 
M urcia ........
La Coruña.. 
Valencia ....
Oviedo .........
León ............
Orense .........
Almería .....
Burgos ........
Pontevedra...
Salam anca....
Granada
Lugo ............
Zam ora ........
Jaén .............

Zaragoza .... 
Madrid , 
M urcia ,
La Coruña.. 
Valencia .....
Oviedo ......
León .............
Orense .......
Almería ......
Burgos .........
.Pontevedra..
Salam anca...
Lugo ..............
Jaén .......;...

Zam ora .......
Zaragoza .... 
Madrid , ..
Murcia .........
La Coruña.. 
Valencia .....
Oviedo ........
León ............
Orense .........
Almería .......
Burgos ........
Pontevedra .
Lugo .............
Swlamanca ..
J a én ...............
Zaragoza .... 
M ádrid
M urcia ........
La Corufia...
Valeryúa .....
Ovleao .......
León ............
Orense .........
Almería .......
Pontevedra .
Burgos ........

¡Lugo .............
¡Salam anca .. 
Jaén ..........

63
63
63
63
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64 
64

• 64 
64 
64 
64 
64 
64
64 
®5 
615
65 
65 
6? 
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
65
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
66 
€6 
66 
66 
66 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67 
67
67
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68 
68

6.94
6.59
6.58
6.25 

11,40
9,88
9.66 
9,45
9.26
9.00
8.40 
8,16
7.26 
7,18
7.15
6.98
6.94 
6,378 
6,370
6.24 

U,19
9.76 
9,63
9.40
9.17
9.00
8.40 
8,11
7.17
7.14 
7,08 
6,96 
6,86
6.29
6.24 
6,20

11,08
9,73
9.58
9.30
9.16 
8,90
8.40
7.98
7.06
7.03 
6,92 
6.82 
6,23
6.18
6.06

I.1.07 
. 9,71

9.58
9.25
9.16 
8,90
8.40 
7.81 
7.02
7.01
6.76 
669 
6.20
6.04

II,06
9.66 
9,54
9.15 
9,14 
8,70
8.40 
7,80
6.98
6.98
6.76
6.60 
6,19
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Núm 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.

obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 

y observaciones

2.453
2.454
2.455
2.456
2.457
2.458
2.459
2.460
2.461
2.462
2.463
2.464
2.465
2.466
2.467
2.468
2.469 
2 470 
2 4'.í
2.472
2.473
2.474
2.475
2.476
2.477 
2.4/6 
2.479 
2 430 
2.481 
2.4P2 
2.183 
‘2 484 
2 485 
2 486 
2 487 
2 488
2489
2490 ! 
2.491
2 492
2.493
2.494
2.495
2.496
2.497
2.498
2.499
2.500
2.501 ! 
2 502
2.503
2.504 !
2.505 
2:5%
2 507 
2 508
2509 , 
2,5*0
2.511 ¡ 
2 512 : 
2 513 ! 
2.'14 i 
2 515 i 
2 : 16 
2.517
2 518 I 
25'9
2 5 VX ! 
2.. 21 
2 522 
° r 23 
° &2<'
2.525 i 
2 526
2.527
2.528
2.529 
2 530

| D. Vicente Ferrer M a r tín e z ..........................
D. Elias S arda  Estadella ..............................
D. Antonio Pérez .Ronda ........'.....................
D. Miguel Rodríguez Cabo ..........................
D. José Mayo Alonso ......................................
D. Salvador Peris Larza ..............................
D. Avelino Fernández de la Calle ...........
D. Manuel Vila G ulin ..................................
D. Manuel Flores Amat ..............................
D. Ovidio C adiñanos Rubio ......................
D. Francisco Alvarez V ija n d e ......................
D. Jesús Miguélez Pardo ..............................
D. Fabián  G utiérrez Bonilla ......................
D. Antonio Romero Callejas ......................
D Manuel Sanz Gómez ..............................
D. Daniel O ntillera Péiez ...........................
D Antonio M ontalbán S á n c h e z ...................

i D. Benito de Lucas y de Isla ...................... •
D. José Antonio F ita  O tero ......................
D. José Salvador G arcía ..............................
D. Luis Liébana Pérez ..................................
D. Servando M arcial Alvarez Fermoso ...
D. .Antonio Rodríguez Merino ..................
D. Clem entino M anjón Hidalgo ...............
D. Antonio Ram allo Rodríguez ..................
D. Herminio Rodríguez Fernández ...........
D. W enceslao Iglesias Fiz ..........................
D. Antonio M arín Berbel ..............................
D. José Moreno H ernández ..........................
D. José M ontserrat Muelas ............ .......
D. M anuel Sánchez Gondell ......................
D. Alvaro M artínez G arcía ......................
D. Ernesto A delantado Ibáñez ..................
D. Francisco González Cuellas ..................
D. Ram ón Arines Escariz ..............................
D. Rafael Salinas Carrasco ......................
D. Serafín  Alonso Alomo ..........................
D. Antonio Rodríguez González ..............
D. Victorino Souto C astro ..........................
D. José Flores Casado .................. ...............
D. A rturo H ernández Coca ..........................
D. David González Valdericeda ..................
D. Emilio Miralles Vera ......................... .
D. M arcelino M artínez Diéeuez ..................
D. Alejandro Rodríguez Alvarez ..............
D. Joaquín M artínez Ferigle ......................
D. Francisco Ferreiro  Pérez ......................
D. B ernardino Domínguez C astañeiras ...
D. Ramón Hernández C am acho ..............
D. Pascual López Guillamón ....................
D. Alfredo Cayetano Fernández Vilacoba
D. Antonio Torres Casal ..............................
D. Miguel Hoyo M artínez ..........................
D. Tomás Cabezón Arribas ......................
D. Bienvenido Reves Abellán ....................
D. Manuel Picallo Amcijeiias ..................
D. Andrés Moral Nogales ..........................
D. Vicente Martínez Mestre ......................
D. Clodoaldo Puente Perrera ...................
D. M anuel Gómez González ......................
D. Alfonso Márquez G uirado ...................
D. Amane 10 Gómez M artínez ..................
D. Carlos Nuñez Vidal ..............................
D. Ovidio Alvarez Gómez ..........................
D Francisco Mova Brandi ..... ....................
D. José M aría Ruiz Flores .......................
D. Ignacio O rtuño O rtu ñ o ...........................
D. Francisco' Rodríguez Gigincy ..............  !
D. Cándido González González ..............
D. Bernardo M Pérez Gimeno ............... 1
D. Francisco Soto Calvo ............................  !
D. Darío González Novoa ..........................
D. |esús peinado M artínez ................... ¡
D. Timoteo Alonso Rodrigo ..................
D. Angel Arines Escáriz' .............................. :
D. Ignacio A. M agaña Molina ..................  ■
D Miguel Cristóbal Vaquerizo' .................
D. Juan  López Rodríguez ..........................

Zaragoza .... 
M adrid
M urcia .......
La C oruña...
Oviedo ........
Valencia
Leo ü ...........
Orense ........

; Almena 
Burgos 

-Pon tevedra  .
Lugo .............
S n a m a n c a ..
Jaén .............

: Zaragoza ....
1 M adrid 
M urcia 
La Coruña... 
Oviedo 
Valencia
León ..........

, Orense ........
1 A l mer í a  
1 EurgOQ 
Pontevedra .
Lugo .........
SHlamanca ..
J a é n .............
Madrid

¡M urcia ........
1 ua C oruña... 
Oviedo

( Valencia .....
! León ...........
Orense ..... 
Al mer í a  . , 
Burgos 
Pontevedra..
Lugo .............
Salam anca..
Jaén ........... 1
Madrid
Murcia.
La C oruña... 
Oviedo
Valencia .....
León ............
Orense
Alm ena
Burgos .........
Pontevedra .
Lugo .........
Jaén .........
Madrid
Murcia .......
La C oruña...
Oviedo ........
Valencia
León ..........
Orense ........
Almería , .. 
Burgos .... 
Pontevedra .
Lugo ............
Jaén  ............
M adrid 
M urcia 
La C oruña...
Oviedo ........
Valencia
León ..........
Orense ........
A l m e n a  
Burgos 
Fontevedra .
J  a °n ........
M adrid 
M urcia ........

!
68
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
70 
70 
70 
70 
70

- 70 
70 
70 
70 
70 
70 
70
70
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71 
71
71
72 
72 
72 
72 
72 
72 
72 
72 
72 
72 
72
72
73 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
73 
73

• 73
73
73
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74 
74
74
75 
75

6.03 
11.00 ¡ 
9,63 
9.01 
9,12 
9,10
8.70
8.30
7.70 
6.93 
6,88 
6,73 
6,45 
6.16 
6,03

10.99
9.57 .
9.00 
0,10
9.00 
8 /0
8.30 
7,68 
6,92 
6,87
6.70 
6,41 
6,15

10 98
9.57 
9,50 
9,10
9.00
8.70
8.30
7.60 
6,91
6.85 

' 6,69
6,38
6,14

10.95
9.56
9.48 \  
9,08
8.95
8.60
8.30
7.58
6.90 
6.82
6.48 
6,13

10 90
9.56 
9.42
9.06
8.95 
8.60 
8,20 
7,50
6.85 
6,81 
6,17 
6,12

10.88
9,54
9,41
9.06
8.90 
8,60 
8,20 
7 46 
6,77 
6,69 
6.11

10.70
9,45

'
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios Interinos, otros méritos 
y observaciones

2.531 
2 ¿32 
2.53?  ̂
2.534 j 
2.53o ! 
2.5 *'6 i 
a.C'37 
¿¿.53 o 
2 539 
2.54C
2.541
2.542 
2 513 
2.^44 
2.5i3 
2 54 
2.54?
2.548 
2 f>49 
2550 
2 •K51
2.552
2.553
2.554
2.555
2.555 
2.5C7 
2.558 
22)59
2.560
2.561 
2 562 
2.563
9.561 
2.565 
2.560
2.567
2.568
2.569
2.570
2.571
2.572
2.573
2.574
2.575
2.576
2.577 ‘
2.578
2.579
2.580
2.581
2.582
2.583
2.584
2.585
2.586
2.587 
2.583
2.589
2.590
2.591
2.592
2.593
2.594
2.595
2.596
2.597 
2.59?
2.599
2.600 
2.301 
2.602
2.603
2.604
2.605
2.606
2.607
2.608

D. Eugenio María Díaz y Díaz ...............
D. José Martínez Martínez .......................
D. Rafael Solves Ramírez ..........................
D. Sisenando Benigno García Calzada...
D. José Suárez Fernández ..........................
D. José Soto Sánchez ..................................
D. Tarsicio Pérez Montero ........................
D. Manuel Peleteiro JBouzas ........ .............
D. José Miranda Carrillo ...........................
D. Carlos ViJ«, Camino ...............................
D. Francisco Fernández Tortosa ............
D. Guillermo Pereira Scuto ......................

D. José Luis Nicolás Carbajal ..................
D. Vicente Calabuig Bertó ......................
D. Manuel García Rodríguez ...................
D. José María Fernández NoVoa ..............
D. Manuel Rodríguez García ..................
D. Alejandro Pérez Rey .............................
D. Pan ta león <te Grado Martín .................
D. Emiliano Herrara Morente ..................
D. Jesús González del Alamo ..................
D. Enrique Martínez Pérez .......... .......
D. José Luis Meipde Rodríguez ..............
D. Severo Díaz Fanjul ................... ............
D. Rafael Benito Franco ..........................
D. Luis Barrio Valcarce ..............................
D. Modesto Fernández Quintas ...............
D. Gabriel Puertas Gómez de Mercado...

D. Luis Paredes Rey ...............................
D. Victoriano Martín Terrazas ..............
•D. Francisco Cabrera González ..............
D. José Solera Barco .............................
D. José Otero Castaño .............................
D. Bartolomé Hernández Nicolás ......... .

i D. José Joaquín García Prendes ............
ID. Miguel Pinazo Badimón ......................
D Ovidio García Blanco ....................... ..
D. José María Troitiño Faiz ..................

' D. Salvador Callejón Miguel ...................
D. Antonio Boullosa Rajó ..........................
D. Elias García Martínez ..........................
D. Bartolomé Marín Carrasco ..................

iD. Mariano Galán Rostán ..........................
D. Francisco Calo, Pereira .............. <..........

¡D. Jesús Puevto Pérez ................................
D Estanislao Martínez Menéndez ..........

!D. Franisoo Espí Gisbert ............. ............
!D. Máximo Torio Rodríguez ......................
D. José Rez-t García .................................

|D. Pedio Martínez Asensio ........................
¡D. Baldomero Carballo Soto ...................
D. (osé Martos Lorente ..............................

¡D. Eduardo Sanz Tapia .................. ...........
! D. Alfonso Canosa Sánchez .......... ........
D. Francisco Márquez Travieso ..............

ID. Vicente García Fernández ..................
|D. Salvador Ferrándiz Vázquez ..............
D. Higinio Diez Pascual .............. ...............
D. Amadeo Movilla Novoa .........................

'D. Luis Sieiro Fernández .........................
|D. Basilio Rodríguez Aguilera ..................
D. Antonio Martín Villalonga Albiol
D. Andrés Vare)a Blanco ..............................
D. Francisco Eguillegor Alvarez ..............
D. Eloy Rubio Mallo .....................................
D. José Morant Pellicer ..............................
D. Graciliano del Río Alvarez ..................
D. Antonio Ferrández Prieto ......................
D. Ramón Aurelio Iglesias .......... ..............
D. Antonio Arias Parra ..............................
D. Angel Mateo Blasco ..............................
D. Manuel Gómez Santamarina .......,......
D. Tobías Martín López .............. ..............

1 D. José Antonio Fernández Fernández ...
j D. Joaquín Orellana Bonet ..........................
D. Gregorio González González ............

' D Juan Cambeses Q u intas.............. ...........
D. Casimiro Mesejo Duran ..........................

La Coruña... 
Oviedo .......
Valencia .....
León ...........
Orense .......
Almería ......
Burgo¿ ........
Pontevedra..
Jaén ..........
Madrid .........
Murcia .....
La Coruña..
Oviedo ........
Valencia .....
León ...........
Orense ........
Almería ......
Pontevedra..
Burgos ........
Jaén ...........
Madrid ........
Murcia ......
La Coruña..
Oviedo .......
Valencia .....
León ..........
Orense .......
Almería ......
Pontevedra..
Burgos ........
Jaén ............
Madrid ........
La Coruña..
Murcia .......

! Oviedo ........
! Valencia .....
, León ............
i Orense .......
¡Almería .......

Pontevedra..
Burgos .......
Jaén ..........
Madrid .........
La Coruña.. 
Murcia ......
Oviedo .....
Valencia .....
León ..........
Orense .......
A lm ería......
Pontevedra .
Jaén ‘............
Madrid ...i.. 
La Coruña
Murcia ........
Oviedo ...J..
Valencia .....
León .......
Orense ........
Pontevedra .
Jaén ...........
Madrid ......
•La Coruña ..
Murcia ........
Oviedo ........
Valencia......
León ...........
Orense ........
Pontevedra ,
Jaén ............
Madrid .......

¡La Coruña../
1 Murcia ........
Oviedo ........
V alencia ......
Leó’ ...........
Orense ........

; Pontevedra .

75
75
75
75
75
75
75
75
75
76 
76 
76 
76 
76 
76 
76 
70 
76 
76
76
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77 
77
77
78 
78 
78 
78 
78 
78 
78 
78 
78 
78
78
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79 
79
79
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
80 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
81 
82 
82 
82 
82
82 * 
82 
82 
82

9.40 
9,06 
8,90 
8,50 
6,20
7.40 
6,76
6.69 
6,10

10,69'
9.43
9.39 
9,02 
8,85
8.40 
8,10 
7,30
6.69 
6,64
6.09 

10,68
9.40
9.39 
8,97 
8,80
8.40
8.10
7.20 
6,66
6.44 
6,08

10,65
9.39
9.38 
8,90 
8,80
8.40 
8,10 
7,10 
6,66

í 6,42 
6,07 

10.63
9.38 
9,36 
8,82
8.70
8.40
7.90 
7,00 
6,60 
6,06

10,60
9.38 
9,33 
8,77 
8,65
8.40
7.90 
6,60 
6,05

‘ 10,39
9.29 
9,26 
8.73 
8,60
8.40
7.80 
6,55 
6,04

10.38 
9.23
9.21 
8,72 
8,60
8.30
7.80 
6,52

l
I
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm. puntuación 
obtenido media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

2.609
2.610 
2.611 
2.612
2.613
2.614
2.615 
2 616
2.617
2.618
2.619
2.620 
2.621 
2.622
2.623
2.624
2.625
2.626
2.627
2.628
2.629
2.630
2.631
2.632
2.633
2.634
2.635
2.636
2.637
2.638
2.639
2.640
2.641
2.642
2.643 1
2.644 1
2.645 i ]
2.646 1
2.647 ]
2.648 1
2.649 ] 

- 2.650 ]
2.651 1
2.652 1
2.653 1
2.654 1
2.655 1
2.656 1
2.657 1
2.658 1
2.659 1
2.660 1 
2.661 1 
2.662 1
2.663 1
2.664 1
2.665 1
2.666 1
2.667 1
2.668 1
2.669 1
2.670 I
2.671
2.672 1
2.673 1
2.674 1
2.675 I
2.676 1
2.677 1
2.678
2.679 ]
2.680 ] 
2.681 1 
2.682 1
2.683 1
2.684 :
2.685 :

D. Eulogio Gutiérrez Gámez .............. .......
D. Quintín Ricote Aparicio ......................
D. Darío García A m ig o .................................
D. Antonio Buendía Magaña ......................
D. José María Fuertes Vega ......................
D. Francisco Collado Calvo ......................
D. Miguel Cordero Manjarín ......................
D. Manuel Folla Alvarez .............................
D. Salvador Roca Soler ..............................
D. Pedro Romero Matute ..........................
D. Vicente López Santos ...................... , ......
D. José Santos Regó .............. ; .....................
D. Francisco Reverte Fernández ..............
D. Aurelio González Corujedo ...................
D. Gregorio Farinós Lisarde ......................
D. José Fernández Oviedo ..........................
D. Joaquín Camba Fernández ..................
D. Abel González Méndez ..........................
D. Silvestre Cabrerizo Rodríguez ..............
D. Manuei Marcial García Delgado ..........
D. José Leira Díaz .............. ...........................
D. Pedro Vez Sellés .....................................
D. David García Fernández .......................
D. José Molí Morató .....................................
D. Luis Ovalle Santalla ......... ...................
D. José Prada ‘Rodríguez ..........................
D. Sebastián Palmas Ramírez ..................
D. Rafáel Revuelta González ..................
D. Francisco Bouzas Bargo ......................
D. Pedro Bermejo Yepes ............................
D. José María Crespo Medina ..................
D. Francisco Martí Tomás .........................
D. Antonio Santos Carnicero ..................
D. Tomás Bóveda Gómez ..... ....................
D. José Vidal Peleteiro ..............................
D. Ramón Jesús Valenciano del Campo..
D. Joaquín Ortigueira Núñez .............. .......
D. Francisco Milla Navarro ......................
D. Alfredo G. Gascuñana Rodríguez ......
D. José Gallego Sirodey ..............................
D. Manuel Travieso Diez ..............................
D. Arturo Crespo Cordeiro .......... ...............
D. José Castro Cambeiro ..........................
D Federico Viüasante Revilla ..................
D. José Benito Seoane Salgado ..............
J. José García Lucas ................. , ...............
D. Cesáreo Rubio Alonso ...............................
D. Francisco Pellicer Valero .............. .......
D. Antonio García Valcarce ......................
3. José Fernández Piñeiro ..........................
3. Manuel Corres Abuin .............. ...............
3. Mariano Bolaños Toro ..........................
3. Manuel Golpe Roca ..... ................ .
3. Francisco Martínez Albaladejo ...........
3. Jesús González Cobas ..........................
3. Bernardo Borras Primo ..........................
3. Marcelino Hilario Rodríguez Reyero...
3. Manuel Fernández Iglesias ..................
3. Antonio Lorenzo .Lorenzo ......................
3. Carlos Escolano Guillen ......................
3. Pedro Linares Lorenzo ..........................
3. Antonio Molina Palazón ..........................
D. César Fernández Réigada Monjardín.
3. Alfredo García Paya ..............................
3. Nemesio Tejerina de Prado ..................
3. Higinio Vázoúez Rodríguez ..................
3. José María Alvarez Gallego ..................
3. José García Rodríguez .......... ..............
3. José Cundín E&pasandin ......................
D. Emilio Soriano Martínez ...,.................
3. Laurentino de la Huerga Olivera ......
3. Carmelo Vicent Cortina .......... ...........
3. Rubén García Blanco ..............................
3. Santiago Moure Vázquez ......................
D. Ramón Gutiérrez López ....f....... .......
D. Juan de Dios Avi V e lasco ......................
D. Evaristo Ruibal iSilva ..............................

Jaén ............
Madrid ......
La Coruña ..
Murcia ........
Oviedo ........
Valencia .....
León ...........
Orense ........
Pontevedra...
Jaén .............
Madrid 
La Coruña.. 
Murcia ,
Oviedo .........
Valencia .....
Leótt ...........
Orense ........
Pontevedra...
Jaén .........

i Madrid 
La Coruña...
Murcia .........
Oviedo .........
Valencia .....
León .............
Orense ........
Pontevedra... 
Madrid .....¿ 
La Coruña...
Murcia ........

lOvied#
Valencia .....
León .............
Orense ...... .
Pontevedra... 
Madrid ...¿.. 
La Coruña.. 
Murcia 
Oviedo , . 
Valencia .....
León ......... .
Orense , . 
Pontevedra.. 
Madrid 
La Coruña..
Murcia .....
Oviedo ......
Valencia .....
León ............
Orense ........
Pontevedra... 
Madrid ...¿.¿ 
La Coruña...
Murcia ........
Oviedo .......¿
Valencia .....
León ...........
Orense ........
Pontevedra..
Madrid .......
La Coruña...
Murcia .......
Oviedo 
Valencia ....
León ............
Orense ......

Pontevedra .
Madrid .........
La Coruña..
Murcia .........
Oviedo .......
Valencia .....
León ............
Orense .........
Pontevedra..
Madrid ........
La Coruña..

82 6,03 
gQ 10,35
63 9>21
83 9’16 
63 8.72 
«o 8,55 
£ ¡ 8,30 
83 7,80 
83 6*51
83 6>02
84 10,33
84 9’20 
84 9>10 
84 8,70 
84 8,40 
84 i8,30 
84 7,80
84 6’48 
84 0,01
85 10.30 
85 9’18 
85 9’98 
85 . 8>66 
85 8,35 
85 8,30 
85 7,70
85 6,35
86 10,28 
86 9,15 
86 9.07 
86 8.66 
86 8,35 
86 8,10 
86 7,70
86 6,34
87 10,23 - 
87 9,14 
87 9,00 
87 8,64 
87 8,35 
87 8,10 
87 7.70
87 6,34
88 10,15 
88 «9,11 
88 9,00 
88 8,63 
83 8,30 
88 7,90 
88 7,70
88 6,33
89 10,14 
89 '9,09 
89 8,97 
89 8,63 
89 8,30 
89 7,90 
89 7>™
89 6,32
90 10,13 
90 9,09 
90 8,93 
90 8,62 
90 8.20 
90 7,90
90 7,60 
.90 6,30
91 10,12 
91 ¡9,00 
91 8,92 
91 8,61 
91 8,15 
91 7,80 
91 7,60
91 6,29
92 10,08 » 
92 9,02

-

i (Continuará.)
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Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Dando instrucciones relacionadas con la 
tramitación de las solicitudes de dis
pensa de escolaridad para los alumnos 
universitarios.
Magfcos. y Excmos. S re s .: Co,n el 

fin de facilitar el rápido despacho de las 
solicitudes de dispensa de escolaridad 
que se formulen, a tenor de lo dispues
to en la Orden ministerial de 12 de mar- 
7.0 de 1945 ¡y complementarias, evitan
do, al propio tiempo, a los interesados 
los perjuicios que pudieran causarles 
omisiones involuntarias o falsas inter
pretaciones,

Esta Dirección General ha resuelto 
que en los tablones de anuncio de to
das las Facultades de las Univérsidades, 
para el debido conocimiento de aquellos 
a  quienes pudiere interesarles, se fijen 
las siguientes instrucciones, a las cua
les deberán sujetarse estrictamente:

1 .a Los alumnos que, acogiéndose a . 
lo prevenido en la Orden de 12 de mar
zo de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
lESTADO del 23) y en la de 2 de abril 
siguiente (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  del 13), soliciten dispensa de 
escolaridad plena para realizar estudios 
universitarios en cualquier Facultad, ha
rán constar en su instancia los datos 
que a continuación se indican:

a) Nombre y  dos apellidos.
b) Fecha'de nacimieno.
c) Residencia.
d) Fundamentos que motivan la né- 

cesidad de obtener la dispensa de esco>- 
laridad.

e) Facultad en la que desean reali
zar o realizan sus estudios, determinando 
el curso o cursos para los cu'ales piden 
dispensa de escolaridad.

f) Para las dispensas que deban sur
tir efecto e'n las Facultades de Ciencias 
(menos Sección Matemáticas), Medicina. 
Farm acia y Veterinaria, se hará cons
tar por los interesados los Centros en 
que pie'nsan realizar las prácticas co
rrespondientes, a fin de que por la Fa
cultad y Rectorado respectivo se puedan 
emitir los informes a que sé refiere el 
artículo quinto de la Orden de 12 de 
marzo citada.

g) Aquellos solicitantes que pidan 
dispensa de escolaridad para el primér 
curso harán constar asimismo que re- 
unen las condiciones exigidas por la Ley 
de 29 de julio ¿e 1943 para cursar es
tudios univérsitarios, es decir:

A) E star en posesión del Título de 
Bachiller por e] plan de 1903 y haber 
aprobado e¡l examen de ingreso en F a
cultad,

B) Habér aprobado el ingreso en la 
Facultad de Ciencias Políticas y Econó
micas (Sección Económicas) los Profe
sores Mercantiles que, acogiéndose a los 
beneficios que les concedé el artículo 59 
del Decreto de Ordenación de la citada 
Facultad, deseen se'guir los estudios de 
la Sección de Económicas.

C) Los que sean Bachilleres por pla
nes posteriores al de 1903 bastará que 
manifiésten que están en posesión del 
correspondiente Título.

2.a Las solicitudes se tramitarán con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
quinto de la Orden de 12 dé marzo, es 
decir, directamente al Ministerio cuando 
se refiera a las Facultades de Filosofía 
y Letras, De'recho, Sección de Matemá

ticas de la Facultad ¿e Ciencias y Cien
cias Políticas y Económicas, y en el 
Rectorado correspondiente, en el caso de 
las ré'stautes Facultades o Secciones, 
dentro del plazo señalado del 15 de ju
lio id 15 de agosto, el cual sé conside
rará improrrogable.

3.a Los interesados habrán de tener 
en cuenta que no podrán obtener dis
pensa de escolaridad para ningún curso 
si tienen pedientes más de una asigna
tura del anterior.

4.a Concedida la dispensa de escola
ridad los interesados deberán justificar 
debidamente en el momento de formali
zar su matrícula la exactitud de los da
tos alegados en su instancia y que sir
vieron de base para el estudio de Ja m is. 
ma, quedando automáticamente anulada 
la resolución favorable recaída, en el 
caso de que dichos datos resultasen in
exactos.

5.a L a  omisión de cualquiera de los 
datos señalados en la primera de las 
presentes instrucciones será motivo su
ficiente para la desestimación de las so
licitudes.

6.a La dispensa de escolaridad ob
tenida tendrá aplicación solamente en el 
curso siguiente al en que fué concedida, 
bien entendido que según lo previsto, en 
el mes de septiembre (o en el de octu
bre, abonando derechos dobles) deberá 
formalizarse la matricula correspondien
te a todo el curso o cursos para los que 
se haya logrado dicha dispensa, sin que 
pueda hacerse, en ningún caso, parcial
mente o por asignaturas.

7.a Los Decanos de las Facultades de 
Ciencias; Farm acia, Medicina y Veteri
naria, al emitir los i-nfornase señalados 
en el artículo quinto de la mencionada 
Orden de 12 de marzo tendrán en cuen
ta lo prevenido en el artículo tercero de 
la misma.

Lo digo a VV. MM. E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. MM. E E . muchos 
años.

Madrid, 23 de abril de 194Ó.—El Di
rector generad de Enseñanza Universi
taria. Alcázar.
Magfcos. y Excmos. Sres. Rectores de

las Universidades.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado. Catedrático de la Escuela de 
Comercio de Granada, de Geografía 
Económica, a don Vicente Ena L órente.
Convocadas a concurso de traslado 

entre Catedráticos numerarios que en 
propiedad desempeñen o hayan desem
peñado cátedra igual a ¡la anunciada, 
siempre que hubieren ingresado por opo
sición directa, varias cátedras vacantes 
on Escuelas de Comercio.

Una vez terminado el plazo de pro* 
sentacióngde solicitudes, de veinte días 
naturales para los residentes on la Pen
ínsula y treinta y cinco para los de Ba
leares y Canarias, a contar dies de el 
siguiente .al .de la publicación de la 
Orden de convocatoria en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DIEL ESTAD O , y  visto, asi
mismo, expediente de dicho concurso, 

Este Ministerio ha resuelto ;
Que procede nombrar, en virtud de 

concurso de traslado, Catedrático nume
rario die la Escueta de Comercio de

Granada, de la asignatura de «Geografía 
Económica)), a don Vicente Ena Lo- 
rénto, actualmente destinado en la E s
cuela de Comercio de Las' Palmas, y 
único concurriente al citado concurso.

Lo que de orden comunicada por d  
gxcetentísimo soñOr Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1946.—E l Di

rector general, Ramón Ferreiro.

Sr. Je fa  de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales'.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Edificios (manipulación y lonja de pes
cado)» en él puerto de Pasajes (Gui
púzcoa).
En virtud de lo dispuesto por Orden 

de i.° de mayo de 1946,
Esta Dirección General ha señalado el 

día 12 del mes de junio de 1946, a las 
trepe horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de ^«Edifi
cios (manipulación y lonja dél pescado)», 
en el puerto de Pasajes, provincia de 
Guipúzcoa, cuyo presupuesto do contra
ta se eleva a  dos millones cien mil 
trescientas noventa pesetas con catorce 
céntimos (2.100.390,14).

L a  licitación se celebrará e*n Madrid, 
ante la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve#* 
nidos por la Instrucción de n  de sep. 
tieinbr.e de 1S86, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 11.0 de julio de 191 r  y demás 
disposiciones, vigentes, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del p ú b li
co, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y 
en la Junta de Obras del Puerto do Pa-* 
saj es.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de O bras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 6 de junio próxi
mo y en la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en. castellano y 
se extenderán en papel sellado de clase 
sexta (4,50 ptas), debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez, pero-por separado y a la 
vista, deborá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del (modo que pre
viene la referida Instrucción, la garantía 
que se requiero para tomar parte en la 
licitación, por un importe ^e treinta y 
seis mil quinientas cinco pesetas- ochen- 

. ta y cinco céntimos (36.505,85), can
tidad que ha de consignarse en metá
lico o en efectos de la Deuda Pública 
al tipo que les está asignado por las vi
gentes disposiciones, acompañando al 
resguardo, on el último caso, la póliza 
de adquisición ¿e los valores.
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A cada proposición se acom pañarán, 
debidam ente legalizados, cuando pro. 
c e d a :

1.°  Cédula personal o documento de 
identidad del licitador.

2.° Docum entos que acrediten la 
personalidad del miam>o, si actú a en 
nombre de otro.

3 .0 T ratán dose de Em presas, Com 
p añ ías o  Sociedades, adem ás de la cer
tificación re lativa  a incom patibilidades 
que determ ina el Real Decreto de 24 de 
diciem bre de 1928, documentos que* jus
tifiquen su existencia legal e inscripción 
en e l Registro M ercantil, su capacidad 
para  celebrar el contrato y los qíie* au
toricen al firm ante de la  proposición 
p.aba actuar en nombre, de aquélla, de
biendo estar legitim adas las firmas- de 
la s  certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe acom pañar certificadp de legalidad 
de la  documentación que presento re
ferente a  s>u personalidad, expedida 
bien por el Cónsul de España en la 
nación de origen, o bien por el Cónsul 
de esa  nación en E sp añ a .

4.^ Justificación  h allarse  al co
rriente en el pago de los seguros so
c ia les  y  contribución industrial o de 
utilidades.

5 .0 C uantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones 
particulares y económicas, como nece
sarios para tom ar parte en la licitación 
de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
m ás proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la  igualdad, la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

M adrid, 3 de m ayo de 194Ó.— El D i
rector general, M. Menéndez Boneta.

M odelo de proposición
Don ............. vecino de .............  provin

cia  de ...............   según cédula...personal
núm ................ , c lase  , tarifa  .......................
con residencia en ............ . provincia de
   calle de ............  núm .................   en.
terado del anuncio publicado en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  do!
día .........  de   y de las condiciones
y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública -subas-ta de 
obras de «Edificios (manipulación y Ion. 
ja  del pescado)», en el puerto de P a 
sa jes, provincia de Guipúzcoa, se com
promete a tom ar a su cargo la ejecu
ción de las m ism as, con estricta su je
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ............

(Aquí la  proposición que se haga, ad
mitiendo o m ejorando, lisa y llanam en

te, el tipo fijado. Se advierte, adem ás, 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese, claram ente la  canti
dad en pesetas y céntim os, escrita en le
tras, por la que se corñpromete el propo
nente a la  ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

Asim ism o se com prom ete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada (legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a l ° s 
tipos legalm ente ostabliecidos.
* (Fecha y firm a del -proponen-te.)

835—A. C.

AD M IN ISTRACIÓ N  CEN TRAL M IN ISTERIO  D E H ACIEN D A

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L O T E R Í A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 25 de 
m ayo de 1946.

H a de constar de doce series de 52.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas 
el billete, divididos en décimos a tres p esetas; distribuyéndose 1.077.804 pesetas en 
7.543 premios para cada serie, de la m anera siguiente :

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

i d e .............................................. . ... ...................  ... h........  ... .......................
1 d e ..............................................  ...................................  ................
1 d e ........................................................................................................................... ...
S de 1 . 5 0 0 ............................................. ..........................................................

1 .5 1 1  de 3 0 0 ......................................................................................................................

5 19  de 300 pesetas cada uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales a las del que obtenga el premio primero ............................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números res
tantes de la centena de! premio p rim e ro ............................................ ...........

99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena
del premio s e g u n d o ................................ '...................  .....................

99 ídem de 300 id id , para lo<? 99 números restantes de la centena 
• del premio te rce ro ..............................................................  ...........................

2 ídem de 1.500 pesetas cada una, para los números anterior y pos
terior al del premio pr m e r o ...........................................................  ................

2 ídem de 1.000 id. id.- para los del premio segundo .......... .................
2 ídem de 867 id. id., para los del premio tercero ..............................

5 .19 9  reintegros de 30 pesetas cada uno, para los números cuya termi
nación sea igual a la del que obtenga el premio primero .....................

7-543

I25.OOO
60.000
20.000 
12.000

453-30°

29.700

29.700

29.700

3.000
2.000 

1 *7 34

155-97°

1.077.804

Las aproxim aciones, los reintegros y los billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las dd  que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete ; entendiéndose, con respecto a las apro
ximaciones señaladas para ilos números anterior y posterior de los tres premios ma
yores, que si saliese premiado el número 1 , su anterior es el número 52.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete número 1 será el siguiente

Para 2a aplicación de las aproxim aciones de 300 pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejem plo, al número 25, se consideran a g ra 
ciados los 99 núm eros restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual form a las aproxim aciones de los dos prim eros premios
restantes.

Tendrán derecho al premio de 300 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últim as cifras sean iguales a  las del que obtenga el premio primero. 
Igualm ente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda e x 
puesto, todos los núm eros cuya terminación sea igual a la de! que obtenga el
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades
prescritas por la Instrucción de<l Ram o.

En la propia form a se hará después un sorteo especial, para  adjudicar cinco > 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Bene
ficencia provincial de 'Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a  las operaciones de los sorteos!

Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la  Instrucción detl Ram o, debiendo recla
m arse con exhibición de los billetes, conform e a  lo establecido en el 18.

Los prem ios y reintegros se pagarán en las Adm inistraciones en que se vendan 
los billetes. ^

Madrid, 14 de diciembre de 1945.— El. D irector general, Fern an do  R ó ld á n .


